
de Leyes, Proyectos de ley, Reales decretos, Reales órdenes, Reglamentos, 

Circulares é Instrucciones que se han publicado en el presente mes.
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'0uerra:/

; íleai orden 'dií3poniendo - se
dó a la amortización ia
yac a lite producida el d ía
25 del actual, por el pase a 
ísiluación' do prim era re - 

' 'Serva del General de bri~; 
gada D. Luis Garniago Mar-r 

’■ ••tínez
Hcal orden disponiendo se

devuelvan a los individuos 
í[uc se mencionan las can
tidades que se indican, las 
cuales ingresaron para re 
ducir el tiempo de su ser
v icio . en filas   . ;l.i54 y

■ |/ar{íjía:' .

¡Real orden disponiendo q u e 
da Junta que lia de exami-

, nar y calificar a los Oficia- 
les del Cuerpo do Adminis
tración de la Armadía se 

^constituya con los señores 
’que se m encionan.. ....... .

^^hernación: V

 ̂ Beal orden disponiendo. se- 
d ” X,llaga extensiva a  los De- 

degados gubernativos la ró-' 
• ’comendación hecha a ‘ los 
Gobernadores en la de 22 
de Julio de 1920, a fin de 
que procuren, por cuantos 
hiedios consideren • efica
ces,̂  estim ular el fomento; 
de los Pósitos de Pesca
dores, Pósitos m arítim os y 
il^ósitos piarítlm o -  terres;-

;u. 'V', 

di53

1155

1154

Jtres

Real brcleri participando a í 
■Oobernador de; 1a provincia' 
;de Vizcaya la designación 

' de los fnneionarios* que se 
i citan para que pueda cons-
; titu irse  la Gomisi-ón que hía

de dictam inar acerca de la' 
i anexión de los Municipios 
í de Deusto y Begoña aL de

Bilbao  .......  1155 y
Pmal orden nom brando,a don 
i . Armengol F erre r Saló In=̂ -

pecLor de géneros medici-:
nales en la Aduana de 
Puigcerdá, de la proyincia 
d 0 G er oria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Día 2. ■

1156

115(y

S i '
1171.

Presidencia d e l’ Director^io Mi

Real decreto referente al em’-í 
pleo do los alcoholes y í-

 ̂ n ícos.. 1170 a
Reai decreto nombrando para' 

la Garjonjía: vacante en lá'
' Santa Iglesia Catedral de 

fTenerife al Presbítero Doc- ' •
_ to r D. Antonio Martín Se-;

bastián ........................    1173
Reales decretos concediendo 

la Medalla penitenciarla de 
oró a los Sres. P . Inocencio 
;¡Jiménez y Vicente y D. Ma
nuel Antón y Ferrándiz.

Real orden diisponiendo que 
los Generalés del Directo
rio Militar mo perciban la 
asignación por representa- 
pión que el vigente Presu
puesto concede a los Gene- 

' ' rales y asimilados 'e n  si
tuación ;activa y. a los de 
í^eserya; gcfioleado^,.

I  y

1173

Gracia y  Justicia :\ \ •' /  7

Real orden promovlendó en’ 
i turno de antigüedad a' la' 

‘ Lb plaza de Jefe de prisión de 
! segunda; clase del* Guelrpo( 

; . de Prisiones a P . Recaredo
Roca Feíicó..^............... .........

Real ordien ■ declarando exce- 
, i dente a p .  Manuel .Vivesí 

i \ Lasierra, Juez de primera'
instancia de H íjar .......

Real orden declarando excc- 
¡ i ..dente a D. Nicolás Salva- 
i é l dor Solera ,Martínez, juez  
; '7 ¡de prim era instancia de 

■ Priego .. . . . . . . . .1...
’ Real orden trasladando a 

; plaza de Teniente fiscal ¿é  
i la Audiencia d© Murcia a' 
; P .  Francisco de Paula Me^ 

pa y San Millán..............,<e:
Real orden nombrando a dotí 

Peidrq de Alcántara Gí’arn 
i bía y Fernández, Teniente 

fia'cail d 0| la Audiencia dé
' Logroño ..........................
Real orden nombrando parfi¿ 

el Juzgado de prim era ins- 
' tancia de Teruel a; p .  Lu-: 

c ío  Oheca Paniagua....¿..... 
Real orden trasM andio al 
; Juzgado d e . prim era ins;- 

tancia de La Orotava: a don’ 
Cayetano Alvarez Ossorio y 

 ̂ F arfán  de los Godos,.
Real orden trasladandio ‘al 

Juzgado de prim era instan
cia de Cervera a D. José
Pérez y Pérez..................... .

Real orden nombrando para  
el Juzgado do prim era ins-; 
tancia de La Carolina a don! 
César Camargo y Marín.... 

Real orden trasladando al: 
 ̂ • J.uzgad?o; djó. ^primera. í.ns-i

■

117<

; i í n i '
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tancia de La RaniLla a doa
Benito Giilvez y Ruiz   1175

(Heal orden trasladando al 
Juzgado de primera instan
cia de Sor]>as a D. Ambro
sio López Jiménez..............  1175

C Jleal orden trasladando al 
•••; Juzgado de primera ins

tancia de Purchena a don 
! Aniano Alonso Buenapo-
.sada  .......     1175^

orden trasladando al 
^  Juzgado de prirnera ins-,

\ taneia de Ytesie D. Ma-̂
<muel ^  .Hese**
! guer ...........   1175

^^eal orden trasladándo al 
\  Juzgado de^primeradnst^ ^

oía de Orcera a D, Teodo
ro Pérez y Pérez...  1175

|Heal orden trasladando al 
T Juzgado de'priniera instan- 
t cia de Villar del Arzobls- 
"'po a D. Carlos de Lara y 

'Guerrero, Marqués de Vi-
llasierra  .....     1175

ípeal orden trasladando al 
Juzgado de primera insian
cla de Monóvar, a D. En- 
rique Ramos Mdllá........... TI75

orden trasladando ,iil . 
Juzgado de primera instan- ' 
cia ^de Becerreó; b ;D. José 
Eernámiez Vatdés. TÍ75 y T17G 

iJleiar morrlen 'trasladando ai 
J iizgadop;riiB era  xnslan- 

áicla d̂e Lnstrupdl' a don 
Leop(^do Bnidobro Pardo. 1T76 

|iReal orden mombtando en 
T turno primero para eH 

•.Juzgado de primera áns- 
tancra de Lerma a T). Ra- ■; 
fael I>e1g.ado o Iribarren... T17G“ 

fleai -orden nombrando en el ■
'i turno o^egundt) para él Juz- 
I ngado de primera instan

cia do Tamarite % T). Igna
cio €e Larra y  tQórdoba....., T176

^ ^ u c r f í á n  pü b l:ím  ^  l 'b

■II
. ifteal «don  «laoeáienio m ib - - ; 

ña H  it agro Gnnzailez An- 
d r ^  un mes do ticencíB por 
enferma ............. 1T76

FáfíiíJ'

Utur:

A msA '8.

' Mái '
’ ' ' m i

1179

■i

Páginas.

vicio M ilitar de Ferroca
rriles sea desempeñado por 
un General de brigadia pro
cedente dei Cuerpo de in 
genieros. do la escala ac
tiva .......... ......... . 1178 y

Real decreto eqnecdiendo la 
Oran Lruz d a  ía Dr&n del 
Mérito fíaváb  Jt>n clstin ti- 
vo blanco s ^ ú n  cuétív 
reducida, a D. José ivíar- 
cbena Colombo, Presiden-: 
te de la Sociedad Goiombi- 
im  de Iluelya, po r se rv i
c io s sspeciatea •'prestados a
la M arina..   ....... . IT79

Real decreto aprobando e l .. 
presupuesto, i  m p  o rtan te  
24.318,82 pesetas, adicional 
ai proyecto para la cons
trucción deB sexto pabellón 
do la Residencia de ésiu- 
diantes • en esta Corte....... 1179

Real decreto . nombrando De
legado de Hacienda en la 
•provincia de Logroño a 
D. Francisco A I a m ó. n y
B iscarri    1179

Real decneto nombrando I>e- ;
legado de Tíacieitda en la , ' ' ^
provincia de ’Earagaza- ra - i
D. Joaquín Gállcgo E ste
ban • ................................. T170;

Real orden disponiendo eese 
en el desempeño de ios 
asuntos -de Ta Subsecrota- 
ríavdél Mmisterio de G ra
cia y  Justic ia  ’D. . F ernán- 
d-o Gadálso y  Hanza.no, Iiis- 
pécfor general de .Prisio
nes

Real orden dispniiíenrio que 
se iiicorporen a güs des fi
nos los fiMiüionarios que 

t d isfru íen  'de 'prórroga do 
plazo posesorio' y quo que
den en suspens .0  éstas pró
rrogas hasta nueva resolu
ción d e  é s ta  Bregidcnria.

•; 1179 y
R:eal orden dictando reglas 

' encamluadas a Ta conser^ 
vaciñn y Tomento de  Ta ri-  
qfueza f e ro ^ a l,. . . . . . . .

; PiCal orden concediendo la 
Cruz de segunda claíse do 
la  Orden id oí Mérito Na
val, con distintivo blanco y  . 
•según cuota reducida, a 
D. Fernando Rey Bcbuler, 
Alcalde de rliielva, y a don 
Ricardo Terrados Pía, Vf- 
oepresi-denle de la Socie> 
tkid Colombina de la m'Is- 
ma  .........

R a o w n d a : .

Reales Órdenes concediem" 
prórrogas de licencia, por 

mniermedad,- a los señores 
D. Manuel Gano y Jarque, 
D. Manu-ol González Sán
chez y D. Luis Feás.....,.M

Gobernación:

1181

1181

T17Q

T iS O

1180

Marina:

■ úm vélo  aprobando , reí 
' • , presitpupsbo ŷ eT priego de 

^condiciones ton  árreglo al 
ijcuál, Tian do 'coníratai;Se, 
toedixml^ subasta pública^

■' 'tas' ■ obras cóoq )Ieme-ntartas 
dOl 013111070 que para Go- 

, Treos y ’Telég rafes se fons-
truye en Luadabijara.%...... 1178 i

^ e a l decreto disponicndo qué 
el cargo Jefe del Ser-

Real ondea disponiendo se 
modiíiquc el iüncrario  do 
Ta expediición mensual a 
las C o l o n i a s  'de Gabo 

• Blanco, Cabo Jubi y Río- 
de Oro en el -sentido que se 
menciona .............. T180 'y

: Real orden -aicendíenéo a >€o- 
” m isario de prim era ciase a 

D. Manuel Estrada y ’Mau-
roso  ..... .............. ................

; Real orden ascendiendo al 
, empleo do Contadores cte 

f r a g a t a  a los Óñciales 
alumnos de Admiinistración 
de la  Am adla que se  ̂ i'n-
4 ican

-H8i

im

| lS i l i

Real ord.cn nombrando • D i- 
roctores ■ Módicos y Subc-i- 
rectores -de las ‘Estaciones  ̂
Banitarias 'do los puertos 
que se indican a ios seño
res que se m e r ^ i D n a n . M C t  

Re al ord c n cqnc c d  ̂o neo la 
•excedencia a D. rcm cisco  
Fonoilá Oliveros, t^ádico t' 
del Cuerpo de Baiiidad ex- , 
te rio r TTŜ

Real orden c'oncedrendo* ,1a 
excedencia a I). Manuel . 
Bedmar N ietor Agente de ' 
Vigilancia en da provincia 
de Badajoz.!..,.... 1182 y L185

Real orden corrccdiéndo la 
Hcxcedencia. a -D. Ildefonso 
Marco y ' Luna,, Agenté 
Vigilaacia en la ■ provincia
de T erim f....... TTod

•Reatos ■ órdun-^ nonibrmdo . 
Aspiran 1 es de cla
se 'del L uei’po doñig-Tancia 

■■en la .provincia de Oa-rcc- . 
lona a D. Joaquín Aguado ■ 
Pérez y a . D. Antonio Ibo- 
rras R ío s .......    : M83

Jnstrucciim  y  BdUm^ :
A ri0 s:  . *■ .

Real orden apróbanio Ta 
propuesta Tormulada p o r 
Ta Gomisión i Nacmnal de Ta •

“ Mutualidad Escolar re lá ti- 
vá a la concesión de c
anios al Magisterio nacio- 
nal municipal y  do pairo- »
ngt9 H83

Réál urden a  u [ oiázandá la 
: ■  celobracHín de m i ru rso  dio '

Pcr-^ccTonamienlo, 
tendrá lugar en T i n c o ,  
(Oviedo^ del i  aL7 4o\ co- ^
rrionío  .............................. .

Real D-rden confirmando en v
i- sus respectivos cargos del 

Centro ée fV'.itidios Ameri
canistas, establceido en 
Archivo gerfieral de f ; v
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1185

do SeYlHá, ' a ioSi soñoros
■ .qu© ' 80 mem>ionan... .
Eóal ordott rc^olvioMo el ex 

pediento promovkk) por 
D. Orestes Gnriol, m  sé-  ̂
pilca do que se Ins-crib.e.n 
en el Hegistro fenDra.l de la  
Propiedaidi Inlelecluaí las 
obras; “Z o o lo g ía , “ Geolio- 

y ‘̂Nociones de Hislo- 
Tia N atn rar', ele que os eíu-
tor  ...........   1184 f

Real orden disnon 1 ende cesoR 
©n el disfruto de las vatra- 
©íones de verano los ín s -  
pecloros' de Prim era ense
ñanza  ..... .......4 .___ _ 1185

peal ordion ■ disponiendo que 
los MáOBlros nacionales que 
ingresen en la Escuela de ■ 
Estudios Superiores éa l 
Magisierio soliciten la li
cencia de la Dirección ge
neral do Prim era cnsoñan- 

' za,'proponi-end-o, a BU car- 
‘ go, ■susíiLuto con título d© 

Maestro para el tiempo oue  ̂
duren sus estudios on ei _ 
'mencionado Üentro-. ;

Págínai.

m ero ; para
gurr a z ú c a r - . . . . r '

D k  4.

d islm -
m ñ , r ^ 1187

il8 5

fomento:

Real orden denogaR-do la p r ó 
rroga do licencia ' solicita
da por..D . Federico do la
Torro ....... .............................

Real orden,: disponiendo com- 
■ imúen por el sistema do. 

admitrisíración las obras 
del puonlo e<vonómico so
bro ol i'ío Iruola ma Alba- 
latillo., núm ero . 305., de la 

■■ provincia de Huesca..........
Real orden concedioncio lós 

créditos que so consignan 
©n la' relaoióa q u e  se la - 
serta para las obras de las. 
caminos vooinarcs que se 

; ind ican. én 1 a m i sma 
itéal orden dispóniondo se 

ejecuten por el sistema do 
administracióa las o b r a s  
do ágotamientos j  eimien- 
tos d© los pontones del ca-, 

ó imino vOGinal de Pesquera 
a la carretera de Gistieratí 
a Palanquinos, n ú m e r  o 
307, d© la proYincíá de
^eón V....

,̂ Heal orden conccdienáo a don 
Antonio Gollu-ri Feriifiadez 
'kíi rpos de prórrogíi a*, la ii- 
teencia que por enferráo 
iVí eñé' d isfrutando. . . . . . . . . . .

1185

IbSG

1186

Comercio e IndMstrm'^:

í^eal orden estimando el ro- 
p o r den

■ M aría BoUrar centra
j .. aeperdío denegatorio de

Inscrip(^j4 ĵ  ftmrca nü -

1186
. m  i

FáiSfinas.

Fre^idemm á íít. B im etorw  Mi
niar:

Real decmto concediendo un 
crédito ampiiabie de tm 
millón de pesetas con d as- 
taño a la eonstrucción di© 
u n  ramal do vía fé rrea  que 
enlace con la. linea de Ma
drid a Zaragoza f  a M D 
cante la Fabrica ffacienai 

. de Producios Q’aímmes: .
Ja r ama, para la •.ádquisi- 
cióm del m aterial móvil n e 
cesario para el servicio ée  
diclio nuna.1, 3  ̂ para la ins
talación de • cuantos ele- 

; m en tos auxiliares... eea ,pre- v
riso establecer..,;,....,..........^. iW 3

Real deereto: auteIzB nde :al 
Minislerie de IfetadO' p ara  .. 
contratar p o r . un pías© de 
diez .años  ̂ en las ©ondiieto- . 
nos que se indican, el ser-, 
v ic io . de comunicaciones 
rn a rílim E S  ‘ i nterixiBularoa 
cu los territorios espailoles 
del Golfo de Guinea, con
vocando al oferto concurso 
entre españoles o entida
des españolas.....,;. 1194 a 1203 r

Real decreto disponiendo co- , 
so en el cargo, do Jefe de 
i a zona do Ceuta ©i Oeiie- 
ral de brigada B... Federi-’ 
co Grund Rodrífuez..,.,..,...' 1203 

Real decreto disponiendo que 
■ el Genoriil ée brigada é m  

Alberto Castro Girona, JefO' 
de Sección del Ministerio de 
la  Guerra, p a so , desHnado^ 
en comisáén, a las órdenes^ 
del Alto Comisario, j  'Gene
ra l ©n lo fe  del Ejéreále áe 

, España m  Africa.... . . . . . . .  .ó |203
Real decreto mmiÉírando Je

fe de. la zona de Ceuta M 
General de briga4a don 
Oonsalo Oueipo d© 'Dlano y 
Sierra, aetiml segundo Je 
fe del Gobierno m ilitar de 
Cádiz, f  ©a comisidn a las 
ÓrdeuM 'd ti Alto üormsa- 
rió y  General ©a Jefe  áol 
Ejñrciio de E s p a ñ  a m
Africa q . .   ----------  f 203

Real láqrreLo ron©odiando la  
Medalla penitenciaria de 
oro a B:« Manuel González 
García;, Chispo de l\íriiaga,

' 1203 jr  1204
: Real docróto la . •

Gran; Cruz de la Grdan 
V ■" C iv il' da BenpRceñeia, con 

 ̂ d istM ivn  d o rado  y  negro, .
 ̂ a  D. Patrieio Bórobio j  

Díaz, Bdctor On Medicina^
;: D:ecaná dé la Facuíiad de .. . 

q : Meídicina do la  C tuversi- a '

daidi die ‘Zaragom .,., 1204
■Real decreto éoñcediendo !a 

Gran Cruz dé la  Orden Ci
vil de Beneficencia, cdií. 
dlstintiyo blanco, a D. Jo 
sé  Buigas j  de Dálmau^.,v 12Ót 

Real orden disponiendo q m  
dentro de la prim era doce
na del mos actuM i© romk- ' ^  
ta  a l Oficial mayor d© la  
Jefatura  del GDbiernD,,! por • 
los Subsecretarios de lo® 
Departamentos éivtle® y 
Presidenta del € o n ^ jo  
Ifetado^ relación ée t e  va
cante® de Porferos produ
cidas en los
pondencms de ios •resperlJ-ó 
vos Ministerios o agrupa- 
telón eorrespondiente désd©
22 de Diciembre de if2 3  al 
31 ée  Julio do:1#24^ i n e t e  
sives . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 1 2 0 4

■ídracia y  \ ' ' ■

Reqi orden para;.
: ; ia ae4JMlArfa Judicial ú& ' 

Burgo tíe Gsma a B. Mi
g u e l’ Alvares' MoMósIms.,; ; 
Secretario judieiál de € a -
iahora    1204;

Real orden -nombrando, por 
pcrnlutE, para ia Seerela- 

. r ía  del Juzgado de prim era 
instancia de Gandía a don 
José B a lin te r Tormo, que 
desempeña la del Juzgado ' 
do prim era instancia éé  
■ t̂erín'  ..........   12M  .

; Real orden nombrando, por 
parmiila,, para la Bécreia- 
r ía  del Juzgado de prim era 
instancia de ¥ e rín  a don 
Antonio 'Sáncliez Biázquez,
'que desempeña la  del Juz
gado áe prim era inetanoia
de G and ía ................  1204

Real orden declarando exce
dente voluntario a D. José 
P lanas j  T om r, Oficial s e 
gundo de Sala, eleelo, de  ia'

■ Audiencia provincM  d©
Gódiz 4EM y  t m

Hacienda:]

Real orden determinándo tosí, 
raquisitos que son ^ ec^ jt-  
rios para jusiiMear el orl--j 
gen de los ©amiones pmce-: 
dientes del depésiie de gue-^ 
r ra  del Estado fmneés,..e.„

$obe7macíóni]
:■ V  /  . ' ' - ' ' t

Real orden dkpbniencW quOi 
D. Federico Maestre Peén,^ 
Inspector general de Bani- í 
dad exterior, ©ese en  ©I des 
pacho de los asuntoss d e  lái'

. Direoción general d© Bani- 
• dad

Real orden prorrogando .por, .
V- un mes ia licoacia que, por.

1^05
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,enfermo, se encuentra ídis-> 

Cfrutaudo D. José Fluxá Fiol; 
/Je fe  de tercera cia.se en este

Septiemíjré ^924;^ .'Gaceta cíe Madricl.-Núm. 274
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'instrucción pública y  Bellas 
A vtesi . .r,}.:. :

■'Real orden prorrogando po;r 
. quince días la licencia qué, - 

por enfermo, se encuentra 
/disfrutando D. Fernanda 

f B ertrán  y Castillo, Médica. . 
/ortólogo del Instituto Na-;
'cionai de Sordomudo.s, Cie-
gos_ y Anorm ales,................  1206

Real orden prorrogando por/ .
‘̂ 9̂un m ea la licencia que, por , “
"' enfermo, &e encuen tra 'u is- 
/ frutando D. Angel Durán y  •

Cao, Médico oculista del ; '/
’ Institu fo  Nacional de Sor- / '
■ Vlomudos, Ciegos y Anorma- .

le s ' . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  12tf6
Real orden concediendo la ; •- 

consideración de pensiona- •■
9 ‘do,...por un año, a las seño- ‘t ' '  
'.r i ta s  que se.m encionan y -•- 
^/que como trepetidoras Ide - 
/'español jhan d<̂  pasar"! la'' 
F rancia  ’en v irtud  de lo V 

■/establecido en el convenio 
' ‘■ceÍGbrado con diciia Nación -. vi 
</para el cambio de repeti- ■

dores  .......   i20c
(R eal orden disponiendo ■ bq , r  

, -inserte, rectificado, el cua- / 'V  
"y dro de analogías de la Fá-:

culiadi de Mediciná   1206
\Re.al orden relativa a visitas 

, de las Escuelas públicas y  . ■
privadas por los Delegados
gubernativos .......    1207

' Real orden nombrando ei Ju -  
V rado de recepción, coloca- 

¡ción y adjudicación de p re
mios en la Exposición Na- 

■\ cional de» Jugi^etería Es~j 
paño la que ha de efectuar- 

’ se en el Palacio de Cristal 
.del Retiro en Octubre del
año actual \ . . . ......    1207

/ Real orden ascendiendo a iá 
■-.clase superior inmediata á 

;D, Feilipe C o n s/y  Rubio,
' Oficial p e  Adminisíracióri 
de segunda clase, afecto á 
la Escuela de Artes y Ofi-
'cios de Santiago................ . 1207

Real orden ascendiendo a la 
í clase superior, inmediata á 

13. Manuel Garrigós Nava- 
:',^ro. Oficial de Adm inistra- 

eión de tercera clase, afec
to a la Secrelaría general ■ - 

■ de la Universidad do Zara- .
' goza . . . . i ............................ . 1207
'Real /orden ascendienido ú / 

, ■ Oficial de Adniinis'tración 
de tercera clase a D.» Con
suelo Q] iva Sebastián, Alt- .
x iliar afecta a la' EscAicla 
Normal de .Maestras de P a- 
lencia . . . . . . . . . . . . . . . i , . . ; . . . ...i..; j207

1208

1208

" r-—
■ Real orden áscendiendo a Au- ' , / .

: ;£iliar de segunda clase ^  .
■jÍA , doña Francisca Rodríguez 'i / '

.y Rodríguez, JAiixiiiar ^e' -V i.V;
' . -.t:; tercera,- afecta a la Escuela - ■
' Normal de M aestras.de Cá-

. ceres ......   1207
Real jorden disponiendo se i 

amortice en el Escalafón r  / - 
/ :tíe jfuncionario's adm inis- '
. ' .^trativos de esto D eparta- 
í .mentó una, plaza de Oficial 

de Administración de p ri- 
■ m era clase...f....... 1207 y

. Real orden disponiendo se 
•publique, en esto periódico 

;í V ; foficial la relación de vacan^ 
vi i ;tcs que se inserta, ocurri- 

das en este Departamento' 
.‘idurantj el - mes  de Agosto 

5-X r''últim o  ..... .

Trabajó^, Gomefcio e industria
Real orden disponiendo iquo 

en los casos de ausencia, o 
enfermedad del Jefe titu lar, 
así como cuando éste d e s - , i ' v/ ' / ,  

' empeñe la Jefatu ra  Supe- ' 
rio r de Industria / se encar- - ■/, 
gue de la Jefatu ra  de di- '

' cha Sección D. Mariano de -■ /• .
' í las Peñas, Ingeniero Iiidus-':

" : i . tria l de este MinistcTÍo.... 1208
 ■/ ■ . . •

■ 7 ' D ía 5. ^ /;é ó / ./v ; ; / . / .

Presidencia del ‘DircctoCÍú Mi" 
litar: '
Real decreto poncedicndo va

rias transferencias de cré
dito im portantes en junto 

u lia cantidad de "163.416,52 '• / i .
pesetas al vigente p resu-r' ' //v.- 

• puesto de la Sección II.® '̂ "̂ //
' -“Gastos de las Gontribucio-

hes y Rentas públicas”   1211
Real decreto disponiendo que

de redactado en la formal
que se inserta el apartado 

. ; ’c) del artículo l.<» del R ea l’ .
:■/ decreto sobre amortizacio-: ■

nes de 23 de Julio último
 ̂ (Gaceta del 25)....1___ ..... 1211

Real decreto' lebabililando, 
sin perjuicio de tercero de 

: / /  de m ejor derecho, el Título '
■/:Á de Yizcondo fie. Pegullal, ‘ '

p ara  sí, sus h ijo s  y suceso- * - 
' • Yes legítimos, a favor de ó

D. Angel do Donesteve y
Pérez de . Castro.........................1211

Real decreto nombrando Jefe 
- . deí Estado Mayor Central •

del Ejévcito al Capitán ge- ^
V: ; neral D. .Yaieriano Yceyler.. 
f ; y  N icolau,'D uque de Rubí,

< actual Presidente del Con
sejo Supremo de Guerra y  - ó
Marina . . . . . . l 2l i

Real orden confirmando en el 
cargo do Gátedr.ático e n ' 
proplGdad, D irector del E a- 

' boratoriq  d̂ ^̂  Investigación

Industrial, para da fabrica- § 
ción de vidrios científicos á 
•D. José Antonio de Artigas. 1212'

Gracia y  Justicia  , b  v ^
r

Real brden jubilando á don;
. . .E s te b a n  Higueras Pérez,"

Jefe de la Prisión de Tara-
zona ....... ......... 1213

Real orden promoviendo a la 
plaza de íe fe  de Prisión 

: de prim era clase del Cuer- - 
/ ' '• po de Prisiones a D. Ruper- :
'b ; to P u ertas 'T o rres , que lo 
■f o s ‘de segunda en la de To- • 

¡rrelaguna, destinándose a 
la misma P ris ió n ............ 1212

Real orden promoviendo a la ' 
plaza de Jefe de Prisión de 

' .segunda clase del.Cuerpo de. 
P risiones ni D. Dionisio.

•ób Uampos Cámara, Oficial ,de ’ 
b  ■ . 'la do Huesca, destinándolo
- a la de Tarazoiia   1212

;
'Guerra: • '

Real orden prorrogando por ’ 
dos meses mas la comisión 
conferida por la de 30 de / 

ó - Abril,del corriente año (Día- '
. ; río Oficial número 101.) al " 

.Teniente Coronel D. Benito ' 
Sardá Mayet, coa destino en '
■la Comisión de experlcn-.

/ • ciasj de A rtille ría ................ .|212

Eadcnda: \
Real orden haciendo . extensi-’ 

yo ai puerto de . Santander' ■ 
lO' ooncedidó a los de Cádiz,; .

; f Yigo y Málaga por las Rea-: 
les órdenes que se indicam 

V- i respecto a sum inistro do 
: carbón a los buques do gue- .

r ra  que lo soliciten   I2'i2
Real orden resolviendo ins

tancia de D. Rafael Ridaurá 
solrcitando se anulen los;..

■ reparos puestos por la Ins-/ 
pección general a unos des-: 

ó pachos de bacalao por la/
; ¡ prim era ta rifa  del Aran-; 

col, procedentes die Terra,- 
nova, por venir los certifi
cados a la*orden;.. 1212 y l^lí 

Real orden prorrogando p o r^  
un mes la licencia cpie poif: 
enfermo se encueníra dis-;.

; frutando D. Eduardo Rey-- 
■ ; , nals y Ansorena, Auxiliar,! 

i idel /Servicio del tCaiasiro;
/ u^ adscrito al Servició . 

Central A ..................... .

Gobernación: , *

- Real orden declarando amor- , 
tizada una plaza de Oficial 
de tercera clase de Admi-/.' 
nistración civil, vacante por ,
renuncia del cesante desti
nado al Gobierno de la pro-: '



S |7Í.
■ . « —"" ■■"■"'I'

; . vincia d.0 Lérida D. Emilio '
• E n terría  G arcía.....:...,....., J 2 i  4 
Leal orden suprimiendo .la 

Grodencial a que se refiere 
el artículo 32 de la Cartilla 
del Guarlia civil para lodo 
el personal de este In stitu 
to  y creando una T arjeta  
do identidad para uso do 
las clases e individuos de 
tropa de la Guardia civil. Í214 

Beal orden nombrando Agen- 
tes del Cuerpo de 'Vigilancrai ¡ v 

, en las provincias! do. Ya- ;
; lencia y Lérida, respecti- 
l ivamente, a D. Carlos Clau- 
sieh Fajardo y D. Yíctor 

* Domíngiiez Martí, Aspiran- '
; tes de prim era clase en las
mismas provincias..................  1214

y  5215 
Beal orden nombrando aspi- 

; rantes de prim era clase del r ,: 
Cuerpo de Vigilancia en la ■ 
provincia de Barcolona a :
D. Pedro González Modo Pa-. 
lao y D. Vicente Ricart An
tequera, que lo son do sé- ■
gunda en la referida pro- 

;yincia  .........................     1215

Instruccióit pública y  Bellas 
" A rtes: . '

í Real orden autorizando a don 
José Xirau y Palau .para; 
in terrum pir hasta 1.® do 
Octubre próximo la pen-: 
sión que para am pliación" 
de estudios en el extran
jero le fué concedida por 
Real orden do 22 de Abril

■*' del ¡año jactual ¡...........
; Real orden declarando desier- 
' to el concurso anunciado; 

para la provisión dé la  Cá-t ’ 
tedba de Cosmografía y Fí-; -. 
sica del Globo, vacante en la 
Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Válencia... 

Ileal orden declarando Monrí- 
. mentó arquitectónico-artísV 
; tico a la Iglesia de Santa; 
'María do Gradefes (León)...:

Pücuutá

general de P rim erá ensé- 
ñanza de 31 de Julio  
'CETA del 5 de Agosto) y 2 
de Agosto (Gaceta  del 8). >í217.-

y p í 8 -

Fómento

J215

lieal orden nombrando a los- 
señores que se mencionan 

' para v isitar los Archivos 
municipales y especiales qué 
se indican, no incorporados 
<il Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, á fin de pro
curar el traslado de la do
cumentación histórica que 
rn  ellos exista a los E sta- 
hlecimientos regidos por el 
referido Cuerpo. ....... .

y
.Real oixien resolviendo recla- 

\^nac]/nes contra los nom- 
..(bramientos ■ provisíopales 
,de Maestros contenidos en 
las órdenes de la .Dirección

m i

1215
1216

(1216
1217 lí

Real orden disponiendo que 
; no se ordene el estudio d-o 

los proyectos o replan- 
V ; teos previos áé obras nue- 
é! ■; yas;de, carreteras' salvo ca- 
■ ■ sos urgentes a excepciona- 
i les, más que los que han do 

form ar el Plan de obras de 
: ‘esta clase que han de cons- 
; tru irse  en el quinquenio dé 

■; ;i9'24-25 a 1928-29; que se 
1 term inen lo' antes, posible 
’ todos los proyectos o re 

planteos p rev io s . d.e trozos^ 
de carréteras incluidos en 
ei Plan general del Estado 
que se hallan redactándose 

: en la actualidad; y que sé 
; reintegren los importes de 

todos los libramientos que 
i se hubiesen hecho efecti

vos para estulios de .pro
yectos o replanteos en los 

' que no se hubieran empe-
' zado los trabajos. .
Real orden disponiendo que 

en lo sucesivo los certifi- 
.cados de reconocimiento; 
para cada una dé las expo-;;." 
diciones de uva de e m b a r - • 
que sea la que se inserta. 

Real orden disponiendo ' qué 
las Jefaturas de las Regio-: 
nes Agronómicas se pro-¡

; vean por libre elección 
í en tre  los Ingenieros Jefes 

de prim era o segunda clase • 
que las solicUén... 12,18 y 

Real orden disponiendo qué 
durante la aus encía deli 
Subsecretario encargado del 

; despacho se encargue don 
José Vicente Arche, Direc-" 
:tor general de A gricultura 
y  Montes, del despacho, or-: . 
dinario dé los asuntos de
éste M inisterio.,..  .......

Real orden disponiendo, con . 
carácter general paral to-U 

. dos los Cuerpos de Ingenie- 
; ros civiles dependientes de 
: este Ministerio, que los In-;'

■genieros y Auxiliarés exce- 
: denles y los Aspirantes que 

sean llamados p o r . primerñJ 
1 |vez al servicia del Estado; 
i^lquedan obligados a pré^.,_ 
U’'éoniar las declaraciones jii-A, 

■[■^disposiciones qué se iné- 
' V ;diisposiciohes que de lin-'7 
é- dican y sujetos a las ih2'

- : compatibilidades que las . 
: prescripciones vigentes eii 
; la  m ateria señalan para' ios 

^ n e  sé encuentran ;

1218

1218

1219

1219

-IW í'•• tuación' «dé supernumerá-n 
F* riqs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 ^ ;
i  Real orden concediendo una .

 ̂ segunda prórroga de quin-[< 
días a la licencia qué^

2̂̂ .'.. • enfermo se encuentf^'
-d isfru tando  D. Joaquín 

!.:? Duiroga Espín, Je fe  de N e-"
VZ-:V de segunda . clase

de la Secretaría de este 
[2; Ministerio  .......  1219;

V i . EiA 6. . i ■. '

Presidencia del pirectorio M i
litar: . \  ■ Z . - . V • ■'

Real decreto nombrando Pre-: "
sid.ente del Gónsejo S u p ré -■ 
mo de Guerra y Marina al 
Teniente general D. Ga-' 
briel de Orozco y Arascot. 122|5 -; 

Real decreto autorizando al _;:q: 
'iMinisterio de la-Guerra pa-:;

- :. .'ra que, sin las formalida-Z
r • des- de subasta y  concurso'¿"^^^
; se adquieran cuatro ca-: ’ *5Zrt^  ̂

miones autom óviles.......;.
Real decreto aprobando el "
. g a s t o  de 38.400 pesetas^"*' •

importe de 240 toneladas _
do petróleo, con destino af ’ ¿
-'crucero “Reina Victoria 
E iigenia” .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ 2 ^

Real decreto aprobando el
- . gasto . de 64.780 pesetas;,-

im porte de 820 toneladas!
de carbón Gardiff, con des
tino .al crucero “Reina Vic-; .
toria  E ugenia” .

Real decreto autorizando a | /  - 
iMinisterio de Inatruccióff^.

V pública para que, a pro-ij
,; puesta de- la Dirección ge-^^ 

neral del Instituto Geográ-T  ̂
i fico, proceda á la yenta dé̂ ĵ .

, i * toda clase de objéteos y  reéU  L.
[ siduos'existentes en sus .al-

macenes y taller es.......s,...
. Real orden disponiendo qíié 2 

■' el Consejo de la'Economía- ̂  
j^acional organice y convo^ -'’

U que para el iO de Noviem-: *
bre próximo l a ’“Conferen- z ,

; cia del aceite”...; ¡1226 y
Real ;orden dictando reglasi, 

parS el cumplimiento deü' 
lo dispuesto en el RéaJtL 
decreto de 9 do Agosto - 

‘ -^.tirno, referente á la justifí.;^';*' 
.Z^cV.ción de la- sobrevivencia'^ 

de los partícipes de láé 
■ I Lajas de Vida’ en las Aso-^
i ciaciones ton tinas.. ....... .

Reales órdenes desestimando z 
Mnstancias do los P o rte rp é^ '^

; ' fy 'M ozos del Ministerio
Z fZInstruccióq pública' qué 'sé ■

."Iriiénhionah^wh ..1227 'y

Marinar^ ] FízVzfTrfJ . i -

Rqal 'obderi aproband los 
, ^puestionarms quq s e .
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f  é ispw le'née m  
abra -un por m a-
io i^m  m  xmsmo- ím B  h 1236

: Real 0 rdem[ deelaraíii^é amor
tizadas m  6t Ciierpo de * 
Correos las Yacarjes ocu
rr id a s  Ofí el mes de iJuiid ' 
próximo pasa,do.   jl236

^x^trmciórir pública y  Bellas.
Aries:

Jleal orden dis}3oniendo q^ie 
ül c ré# io  de 2̂ 3da00 p e s e ta  

, para  pmTiies ordinarios y 
oxtraordinardos a ios alnra- 
nos. de todas las enseñan
zas, ’ÚQ Artes j  Ofieios y de 
ia Mujer, m ediante pro- 

, puesta de tas respeetívas 
Esruelas^, d istribuya en 
la ^ r m a  que ;Sé- indiiaa.. . . . í 237

J^fmento ii    ' /  _

\  Real orden disponiendo ,se
( , publique én la Gagei'a de 

íMaduíd la  relación de los
 ̂ servicios preslados por lá

G uardia civil en ia custodia 
de ia riquez^a forestal desde , 
el mes de JuMo próximo 
pasado ..... i.. . . . . . . . . . . . ----- ... 1237

'0'abafd.y Comercio e Indmstrm:

 ̂ Eoales órdenés nombrando a  
los señores; que :se indican 
Fieles contrastes de Pesas 

 ̂ y Medidas de* la s  pr^vfnc?tas> , 
iquo meiicioaam .1237 y 1238

ñv
D ía- 7.

B ^sM e^eki. ú c t B d re c u n o ' f f i-  
Utar:

|le a i  á ^ tg íú  disponiendo _que 
por la ÜelcgaCión del ' í ‘ra - 

\..i>ajo en fe ta lu ñ a  se pro^
■ -iceda inmediatamcxité a se- 
. gregar de la Gomisión 

m iá a  del T rabajo en el 
Coniereio de Barcelona los 

ñ grupos y  6.^ denom i
nados, respectivamente, de . 
‘‘'L a ’Yenla ,aí B eta ll”: y  del . 

^.“Ramn áe  la  iyimeñta-- 
^ i ó n ^ ,  a ñn d© reorgani*.

; zar Ids' Gdiñiles: paritarios.
/ loorresponílifeníes ,y consti-: 
lu i r  con ellos la GomlsiM 

• imixla del Tral^ayo cu e l c o - ' 
^aiereia aí detall de B^rce^ 
fona.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  124i a

;|leal orden ■; dispoiiiéndo quep 
en relación con el pi'ieg.o 
jdie ennd‘i€.áuíi eE ras orto ^en 
Sa & C e®A: <39 *0 -de JiiM® ■, 
del copriesil.e afío, í.Vmqme

i
1244

Página».

; 3Sin sujeelón estricta al
 ̂  ̂ mismo.,. :se abra ñn eon-
‘ ’ eurso lilTre para arrenda-
' m iento del Teatro Real..*.. 1244

Real orden lesolviendo el ex
pediente relativo a la Elec- 
tra  Popular Vallisoletana. 1244

Real orden disponjendo que •
' cuando oxistan fu n c io n a -.

rios en activo servicio de ;
: ; las carreras dcpandienles^

del Ministerio 4e Estado 
que deseen péiamitar con 
otros que se  baMen- en si
tuación de/excedentes ac'U 
vos, se  acceda a . tales pe- 
ticiones examinEmdo a n 
te s-d e  concederlas el bien 
dei serváció. . ..... * ; 1244 y 1246

Estado:.

Real ,c rden  disponlando, la 
asist.encia a la quiniá 

. Asamblea de- la Sociedad 
1 de las J^aciones, .qu-e se ce- .
■ ' iebra en 'G iuebra;.-en con- - 

cepto de Relegado suplen
te, del Gaíedrálico: de la -  
Universidad Genírai^ D. J 33 - 
só Yanguas y  M essiñ.......... 4245

Hacienda •, , '  ̂ /

Real orden aprobando y  p u 
blicando Ips comisiones’ con 
derecho a dietas desempe
ñadas por el-personal- dol 
G-üarpo de Carabineros en' 
el mes: de Julio ul tim o...... 124 5

a 1264

' ■ . ■ Rm 4b

Craciü y  JncUctá:

Real orden conccdirnbo cua
renta días (ie prórrcg'd de 
licencia, por en ferino, sin 
honorarios, a D. ívJanuel 
Lezóñ Fernández,, Rrgist.ra- ' 
dor dé la  Propiedad de 
Sueca 1265

Real orden déetaráníla ín M - 
biies<- p a ra -  todas ' tas ac- -  ̂
tuacioaés der la  AudiouGia 
é a  Madrid/ t e  M m  i  6:, 17,
18 , 1^ y W  deí oorriaDío
mas ..  •____ . ......... 1266

Real orden concodieado un 
mes do prórroga de licen
cia, por enfoi^^mo, sin hono
rarios, a R .'Jo sé  González 
Miranda, Registi ador da la; ■ 
P 2̂ opiad.ad d e 'B en av ea ta ..., 1266

guerra:,.

Real ardan  aorLCcdiendo oLin- 
- greso on Inválidos* al soi-»t

dado del Tercio E s -
tran jo ros Josó Alcalde de 
Lobo^ lioeaoiado p ar ía -

“ ú til  .............. . 4256 y Í26? f

i .f “ka*

Reales órdenes disponiondo-ao ; 
deruelvan a  los-individuos 
que se niencinnan las can- - , 
tidades que se indican^ las 
c u a te  ingresaix)^: para re 
ducir él Ti empo de  su ser- ) ,
vicio en Í2G7

Eaciend-a:

Reales órdenes- concediendo 
prórroga dé licencia, por 
enfermos;, a B. Vicente 
Blanco de los Reyes y a dón 
Jesús - Palacios Sualdsa.... í2G8

Insiruceión pública y  BeM^as
Artesa ■

Real orden diCsesUmaiido, por
improcedente, la instancia • , 
form ulada por doila Glara 
Campoamor Rodríguez...... 126J

' /y  Í2GD-
Real orden disponiendo so 

anuncíe a conciirgo cié tras
lado entré Auxiliaréa tía la 
Sección tío Itelagogía de iás 

- Escuelas iVormai-es'CkvM-aas- ■ 
tras ia plaza tío Auxiliar do 
dicha Beccién,, vacánte en ,- ’
ía Escuela Normal tíov 
Maestras de Palencia..,..,.- í2ilíi

Trabajo^ Comercio e índméiria:

Real orden concediendo un 
mes tíre prórroga tío licen- ; 
cixa, por enferma, a D. E e r-  
nantío Muruve Garéona..^... 12GÜ

Reales órdenes resolviendo 
iiifílancias del Fomento de 
la Propiedad, tí^ Bareoln- . 
na, en solicitud da califi
cación de casas b a ra ta s ...... t26íl

•y  im .

. Día o,

Presidencia ácl Dírectúrlo Mí- 
litar :

Eeal decreto d celar ando di- 
suelta la Ju n ta  nreada -por' 

i Real Duden de 21 da Agost®
; de 1922» formada per tác-^
; nicos, repnesanlaute& de la  ' 

Administración • central y 
: provincial para  reorgani-/ 

zar, a base tíe la  propuestá tí 
correspondiente;^ los servi
cios del Depariam eatd do
la Hacienda púbhca...........

Real 'decreto seilalando la 
- ; protección y defensa que 

' las Autoridades de iodos ios 
t  árdenos han de' p rctar a 

‘ éuantos figura-n .en las fila®
de los Somatenes... 1274 y 1315 
órdenes btm do preslar a 
los corrigendos 
Cuevas Forreiro, Francisca 
Jaén  Falcón y Enrique An- .
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Páginas,

Mxx ®rrí©z la
di&ioTial  ____ _ ^^275

fifal ^deí^relB EtíteTízaDtk) al 
Gonoral encargado del des-.
^aebo del M inisleria  de 
Marina para adquirir, por 
go&tlón directa, de la casa 

, Yickers íLrmited, de Lon
dres, y de la Compañía 
anónima de .Placeiicia m  
¡las Termas, granadas-
orditiarias de acoro ,para 
cañón antiaéreo de ^7  m i- 
lím ciro “ T ickers” y  sub 
correspondienles espoletas. Í27ñ

Leal decreto dí^l arando jub i
lado a ©. Manircl Delgado y  ̂
Delgado, Jefe de Adn^iinia-' * - 
tración de prim era clase del 

, Cuerpo do íngGDÍGros in- 
duslriales al servicio de la 
Hacienda publica,., Jefe de : 
la Seccrón facultaiiTa áe  1^
Dábrlca :Nacronak de da Mo
neda y Tim bre. ________t27.5

Leal decréio declarando ju -  ; 
b-ilado n. D. Ferm ín Mmn 
Crespo Aldabalde, Jefe de . 
Administración do tercera 
clase, Ingeniero de Mon-
•ios  ...........  Í275

Leal -■decret o declarando ju -  , 
bilado a D. Gorgonio Sev i
llano y Gutiérrez, Jefe de 
Centro dol Cuerpo do Telá- 

' igrafos, concediéndole lio- 
nore-s de -Jefe sup-oiior de 
Adminisíración -civiC libres 
cte gastas y exentas do tocio 
impuesto. 1275

Leal decreto Aoncodiendo tio- 
nores de Jefe den Axlminís- 
tración civil, Iilírcs do gas
tos y exentos -do lodo .im
puesto., a D. Eilomeno Mar
tínez y Ramos., Oücial .ma
yor tí,el Cuerpo d-e Telé
grafos., con motivo de su
jubilacién I ... . . . . . . . .................... 1275

Heaies •ordenes dasc-sí 1 mando 
instain-cias do ios Porteros 
que se . meneró lian sobve 
■«olocac.ión en sus resoecti- 

; VOS .escalafones.,,. 1275 -íi :{1279' 
Leal orden resolviendo algu

nas dudas surgidas anerca» 
de la interpretación y al
cance del artículo del 
Leal docrelo de 21 de Junio 
último, declarpnd'o dm iclía  
la Junta de D-Authos p a - 
¡sivos del Magisterio un cío-
nal prim ario   1 2 7 9  j  1280

Leal -Orden .disporiondo 'qué 
la p laza , d e ’ Secrciario dol 

'Consejo B-uperior de T rn- 
.pwjo., .CnmcrGio ‘C Industria  
‘Sea .provista por, 'concurso 
coa anioglo a las bases que 
m  ‘t e e r la a . . . . . . t ú i

I>L4 t  O,

Jh\esido7ic4u d e l IXwetl&rm Mi^ 
litar ^

Eeal decreto dispanicntdo p a 
se .a la situación de p r i-  
luera reserva el Cenorai 
brigada B. Federico “Grrund 
Rodríguez . . ; . , . . . . . . . . . . . . . . . .  ^

ilcal ^decrei® ■ concediendo leD 
empleo de.G.eneral de b ri
gada honarario, en situa« 
oión de reserva, al Gorun^el 
.de Infaríterrii, Tótii^ado, doii 
Angel Beqr?era López,.,.....

Real orden diíSponienda 
po r tos Afeaídes-Tresiden- ; 
tes de todos los Ayunta
mientos de España se re
m itan los dias t ,  10 y 20 
de ceda mes, al klegociado 
de T rabaja, GpmpTrmo m 
Industria, dê l Gobierno e i-  
vil respecdivo,-oslados aná
logos a l 'q u e  se Inserta, y  
que aquel Ncgóciado los 
reB.xT)iáa, en el día do su 
recibo, a I'u Jofatura -B-u- 
porio.r de Gome reto y Bo- 
guros íBecrfón do Dí;!.a.dís- 
iic a  ■Gomoroialb.. 1290 y  

Real .orden resolviendo con
sulta Éel Jnsti tutí) de 
;giinda. onseaaaza. uiB;: Sau-^ ■ 
-tander r-etativa a  documeH- 
tación de la  isuprimiáa Es-: 
ouela -de

1290

1290

1291

‘SU

1291

Estado r

Bcal mvton dc-Signaudo^ a  dbn 
Pablo -de Dhurruca y  D o- 
ti'03,, Marqués Re Aycmcíra., 
Secretario de p rim era Rla- 
so, y a  f). PráxedeS: É aa- 
cada y Rúala, Jefe de 4a 
Sección .tercera ;‘0 n l a  D r- 

. receión p íueral é& Tralca- 
: jo m la^peíiíiip , p a ra  
 ̂ xiliar los IratojíUS M  4a 

Gomtóóm 0%ri1^riá 
liima de la Glicina Intena-v 
ifcíGual  ̂del Trabajo., que 
tendrá lugar en San Be- - '

; basiián lo s-d ías 16 y  .si-:
. guien.tes doi mes actuaL 
; . 1204 f  m m

Grftcia §  JnsUci^T A ^

Real .prdBfi rombratid^ a  éon 
#i.Gcate liaiago?»? Udllido 
para  la Secrelmíá del Juz
gado pílm era .instancia'

- de Gangas de Tineo, 1292 y  1293

'GuerraV E [ ■•Ai-

Real orden disponienáo- 
licenciatos, p ím portán ii» - 
los .para el .punto de au re -  

: .■.sidemofa, a los ¿ndivlduas

- I
Págíni^

• —n-
pert¿enB#im4e» tá I ’erLisiA^ 
llxtratyoros
la  relíieióa que m  inserta,

Beal ^Drdea fcormediendn
gresouea Guierpó de l a -  ,' 
válidos ál Gabe d ^  
do Extranjerjot, iten.éia>dó 
por Alnútil, L uis Huaiíte 
Casadabau ............,.. ; JL292

Beal urdan concediendo *0! la -  . 
graso en el Guerpo da Im-- ■
válidos -iil soldado de tn -  
faiiterla:. Antoai o P o r  I  
Yergos, .feoíiciado p o r la -  
ú tii ........ ....... |2 D 2 .

Real orden ooneedíoiido col in 
greso en el Guerpo de l a -  . 
válidos -soidadó Re In 
fan tería  Faustino GonzálM 
Yíddós, Itonciüdo por In 
ú til... f292

Real :©rden ooneediendo Rl in -  ■ 
graso :en M  Luerpo do In
válidos al ^soldado del 'i'cr- 
cio de E'XíranJeros Gósrfer 
BampeérD GaiAía, lieeii-
eiado pór ............. .

Real arden circular dispo-; 
fiienáo se :lúsert^^ recí id
eada, la condición tercera 
de las técmí0(i)-facuítattvás 
del eoneurs:© para 4a a i -  
quisidón de 2 9 6  ^oarres- 
euba% Acnn atalajes, p am  
los Guerpo® montados, in
serta m  Ja  del 23
Agosto próximo-pasad©».,..

Marina :] '

Real A) r  d  e n aprd:íanilo 4U 
plantilla que se inserta de 
Vigdas j  Dráenaiizas tie Se-; 
máforosí . . ........... . . . . . . . .

Real o r d e n  eireu lar anun
ciando concurs’D en tre  los 
Tenientes de navio de la  
fí^egunda m ited  del E sca
lafón de 4a escala de m ar, 
p a ra  yubrir dos plazas cÉó 
nlumnos que Bagan en 4;á 
Dnlversida/i de Lie ja e l  
curso eufdemenítario de fn -  
geni^:w  #ec4rlcid.as,

Mmie7^dd:j. /■■ - ■ t

Real orden relativa a olasiñ-: 
cación de aceites para mo
tores ‘̂DiesseD..**.,. 1 2 9 1  y 

Real arden disponieaíio qué 
mie®trg^ no S3 establezoaa 

: íibaa® de nMegaoión directa 
e n t e  España y la  GfUiíaea'

• osipañola m ;indirodtas ^wñ 
escalfi en Fernando Pdo, 
los pr^diaAtas qu© m' indi-: 

AeaíH do los Jerrito rias 
pañalés- del Golfo de G uí- 
nea j  procedentes de Ga-'̂  
■nariás., no ;pierdc/ los be-, 
neficios de la  franquicia 
arancelaria, siempre que se -

m93<

: -.i ■

120S.
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1295

' > 

l
1205

\

1205
í . :

1295
1290

. ''Cumplan lasí condiciones
•que se insertan  .

I Beal orden prorrogando por 
\  , nn  mes lá licencia que, por 

" enfermo, se encuentra é ís -  
frutando D. D a l m a c l o  
Igresias, Oñcial de prim era 
clase con destino en la Ad- 

! ¡ministración" de Rentas pú* 
blicas de B arcelona..........

¿Reai  orden prorrogando por 
' quince días la  licencia que,
■ por enfermo, se encuentra 
( disfrutando D. Manuel Ló- 
i'pez Peana, Jefe de Nego- 
! ciado- de prim era clasé, 

electo, de la Dirección ge- 
; neral de Tesorería y Con- 

• • labilidtad ^......-.....^.,..1..,;.,:
Real orden resolviendo In s 

tancias formuladas en soli
citud de que se conceda' : 
ampliación Mol plazo o tor- 

'gado para la yénta de en-; 
jeend.edores y  piedras,* asi- 
ĵ 'como de que se perm ita la' 
dYenta al detall de diclios • 
■Artículos a todos los m a- 
Irieulados para  ello.., , . . ,  ;v 

. ■ ; ;■ ' y-
^Real orden Acordando sé for-*;*
\  anule al Ministerio dé B s- 

j /tado lá dportilna- propues- 
Lta de nónibramiento de fía- ■' 
iballerós de lá ReaP Orden 
'̂l’de Isabel la Católica, libré 

de gastos, a fav o r-d e - los 
ífuncionarios de! Cuerpo ge
neral de Adniinistración dé 
la  Haciénda' pAblicá quó 

ée mencionan.;...
Kcal orden prorrogando ;por 
 ̂ un mes la licenciá que, pop 

e“ fermo, se encuéntra-dis'- 
, frutando D. Bdüardo Alon- 
jso Colmenares, Jefe  de Ne- 
‘ gociadb de -segunda eláse, 
i áfecto a la Administración 
de Rentas públicas de Bar-*
éelona  ........... ............. .

i Real orden prorrogando p o r  
K un mes- la licencia- que se 

\ encuentra disfrutándo dorf 
: Em ilio Carrasco Rodríguez,'
 ̂ A uxiliar adm inistratiyo deí 
- iCatastro'urbánoV adiscrilo 

^  Beryi;cÍQ C en tra l,....i...

^phérnmió'^.:^ \  ; '

Reales . órdenes concediendo 
\  la  excedencia a D. Manuel 

, druerreTo Carrascoi don 
; Rafael Solares España, As- ■ 

p irantes de prim era y se-: . ¿
gunda clase, Té^spcctiva-! i ' 

tnente, del Cuerpo dé Yigi-: ' 
lancia .........................     129S

Páginai.

pedientie incoado' por losí 
vr|j .vecinos de Casteligo, Ayun- 

tamiento de Chandreja de 
Sy:: ^Quoijá ^Greiise), éobre ,mo-; 
-■f' dificación deí- arreglo es

colar . . . . . . . . . . . . . . . . .  . A . . ^ ,
: Real orden- resolviendo el ex-
'i pedleriié incoado por Jo^
■ II ¡ vecinos d|e Regq! - Corlb, 

Ayuntamiento de Lugo, so-: 
é; i b re  modificación del arre- 

r glo escolar............................... 1293

Fomento,::

Real orden doelárando ám or- 
• tizadas en ’- el Cuerpo de 

Cfuardería forestal las va- 
éantes que se mencionan.%.

■ 'i

1200

J290

129i7
1298

^nstm cción pública y Bellas

Real orden re-^oiviendo el ex-:

Real ord^n prorrogando por 
un m es'la  licencia que, por 
enfermo, viene disfrutando 
D. Eniilio  iSáncbez Cruz, 

Portero cuarto del Gobier
no civil de M urcia............:

Insim ccién  pública y  Bellas 
Artes: . .

Real orden concediendo una 
prórroga' de ocho días al 
plazo do éíitregá de jugue
tes á la Exposición Nacio- 
nai de Juguetería Españo
la, que ba de celebrárse ea

.1298
1299

Presidencia 'del 'BirectúTÍo 'M r

: Real doeretp modiñcando los 
párrafos priniero y segun- 

i do del artícuio 26 de la  ley 
J ': Reguladora de la C ontri- 
' bución sobre las utilidades 
-* ó de la  riqueza m obiliaria en 

la forma que se indican.......
y

Real decreto concediendo é l 
.empleo de General de b r i-  

,■ gada al Coronel de Gaba- 
; üleríaí E|. Emilio F ernán 

dez P érez .........* ......... ........
y

9 Real orden disponiendo que 
la  Dirección general do Se- 

- ■ guridád en Madrid y los Gb .̂ ’ 
l3ernadores civiles en pro
vincias continúen expidien-

■ do en la misma forma y me- 
 ̂ diante iguales proeedimien-
■ tos que hasta ahora, ta rje - 

" tas o “carnets” de identi-
dad a los . periodistas que 
.acrediten su calidad de- tá- 
le® presentando instancia 

acompañada 3 de .su- cédula 
personal

Gobernación.:}:

v £ r  el Palacio de Cristal del He- 
tiro , ;de esta Corte, durante

G.G.‘ el mes de Octubre próximo. 1309

1305
13Ú7

i  307 
1308

1308
1309

•1309

DÍA 12.

Presidencia 'del Directorio M r  
' l i ta r : '  ̂ '

Real decreto declarando ex
cedente a; D. José María de 

■' la  Torre y O rcizgM agistra- ' 
i do de la^Audiencia terrltüT '

ria i de Burgos  ........   1311
Real decreto jubilando a don ñ 

A n t o n i o l í  i gu o 1' E sp i n a r y 3 3 
j Espinar, Magistrado de iá 
i Audiencia' territo ria l Me 
! Barcelona, concediéndole ho-,
■ ñores de Presidente de Sala

de. Audiencia territo ria l.... 1314 
Real oiMen disponiendo que, 

para atender las necesida- 
 ̂des urgentes de la  enseñan- 

' za en el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas A

■ Artes, continúen en. vigor
' los preceptos; establecido^ •. 

en la Real orden de esta 
Presidencia fecha 25 do . . 
Enero . ú l t i m o 1311 

Real orden aprobando las ró-* 
gla.s acerca-do la enseñanza i. 
de Aparejadores en las Es-- 
cuelas de A rquitectura cíe
Madrid y Barcelona • 1314

y 1315
Real orden fijando el número
■ de Corredores de Comercio 

pa,ra las- plazas de España
 ̂ del modo que se indica...... 13í^

■ 'Gn

U(

Gracia y Justic ia :■ ' ^

Real orden disponiendo so pu
blique en este diario oficial 

: las vacantes ocu"i'íd‘;s en. Ja 
Administración central de 
este Ministerio d-uraiite ,eP 
mes de Agostó ú l t i m o ; .; 

Real orden jubilando a don 
Maiiue 1 Rbdrígu ez Riverá, 
Jefe de la Prisión de .Sor
bas ..........'...viÁ;.-..-•

Real orden promoviendo, e n , 
turno de antigüedad, á lé 
plaza de Jefe de prisión de 
prim era clase del Cuerpo, 
do •Prisiones, a D. José Si- ' 
món Pérez, que 'ío es de se- ,

■ gunvda de la de Gijón, con '
destino a la m ism a...i.......

Real orden proraoviendo, en 
turno de antigüedad,■ á J a . 
plaza de Jefe de Prisión de 
segunda clase del Cuerpo do 
Prisiones, a D. J u s t ó ;  Rol
dan Núñez, Oficial do, l a . 
Prisión de Ruelva, con des-, 
tiaó  a la de Sorbas..

Real orden concediendo la ex
cedencia a D, 171061110 Ta- 
m arit López, Jefe de seguq-f -

131?

m

1315

m ]
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' i(ia clase Se ía  Prisión de.
Puígcordá  ................

Ilcal orden promoviendo, en. 
turno do antigüedad,, a la 
plaza do Jefe de Prisión de 

‘ segunda clase del Cuerpo de 
|Pri:dones a P . Ramón Del- 

'■ tall Aguiar, Odcial de la'
' Prisdón de LÓTida, con des- 

■ tino a la de Puigcerdá...,..v 
„Roal orden nombrando p a r a . 

la Secretaría vacante en el 
Juzgado do prim era instan
cia do Medina Sidonia a don 

t Luis García A senjo,; Secre
tario jüdicial de Arncdo . .4

'fiue^rav

fícrd orden aprobraulo la co- 
. misión desempeñada en B ru- .

scia.s por el Comapdanto de 
t Estado Ma^mr D. Juan  Se

guí A l m a z a r a . .......

flüdenda : ' ; ' '

|[{eal orden eoncodiendo. im 
inos do prórroga do licen
cia, por enfermo, a D. Be
nigno Antón Góipez .

Ileal orden concediendo quin
ce üía.s, por igual causa, a 
D, Daniel Garcés Lanzuoia.

ímtruoción pública y  . Bellas 
Artes I

Real orden ascendiendo a don 
, Lucas Galle Nieto, al sueldo 

do 4.000 p ese tas .........;....:.
B Real orden declarando ju b i

lado a D , .Eraseme Llórente 
' Pascual, funcionario de la
j. »̂ »ección adm inistrativa dd

Primera enseñanza: de So-
í Tia  ............... ........... .

Real orden declarando j ubi- 
• fado a D. Hormelando Tarín 

Palávera, funcionario de la 
ó Sección adm inistrativa de-

“ ■ primera enseñanza- de Va-
ilcncia;

Real orden disponiendo se 
, anuhcie a concurso de tra s-  

iado la plaza do Jefe de scr-r 
yició de la. Sección adm inis- 
•trativa de prim era ense-

•' ñanza de Jaén ................. .
R&aí orden resolviendo el ex- 

peclient-o incoado por varios 
:[Vecinos de Sampayo de Vei- 
' ga ^Orense) sobre traslados 
‘de E sc u e la s .....................

Real orden concediendo a don 
Eránciscó. Jav ier Gonzó 1 ez 

; Sarria, Catedrático de Reco
nocimiento de la Escuelal 

. tía Comercio de Yalladolid, 
íma prórrQga de tres meses 
^ la pensión que actual- 
.̂nieuto. disfruta) (para nud

1316

1315

:'?V-• ••
íib"

febntinúe estudiando en Ale- i - 
A , m ania Análisis de las gra-; ’/a -'L 

sas y productos comercia-;
les . . . . . . .......■...............................J318

Real orden concediendo a do
ña Carmen García Arroyo 

ÍV derecho a percibir la can- 
|í tidad de 250 pesetas como ¡'yiy') 

indemnización do su viaje , 
de regreso a Espaila, 1318 y 13 i 9

■Fomento i

Í3Í6

131.7

1317

Real orden ^isponiendb Ise 
1-, mantenga la prohibición 
i’ establecida de im portar ga- 
^  nado de pesuña dé Suiza y 
É'v Holanda; desestimando las 
■̂ peticiones formulados con 

este objeto, y concediendo 
é, las autorizaciones* C[ue se 
§  mencionan para  im portar 
r? ganado de las zonas esi3a- 

ñola y francesa de M arrue
cos  ........

Real orden disponiendo cese 
dn el dr?spachp ordinario 

: de los asuntos de este Mi-
nisterio D. José Vicénte A r- 

i D irector generáj do
A Agricul tu ra y Montes.... . . . . .

1319

1322
Í323

Í3Í9

D ía 13.

Estado :

1317

1317

1317

1317

1317
1318

Cancillería—Disponiendo que 
^  p a rtir del día 8 de! actual 

v' .ts ta  la Corte de lúio ñu- 
y: ran te  catorce días, mitad da 

‘ riguroso y m itad do alivio, 
con xnolivo del íaliecinHen- 

' to de S. A. I. y  R. ia Archi- 
■ ' duquevsa María y a le fia ...... 1322

• \
Presidencia del Directorio Mi^ 

litar: , .

d Real ¡decreto 'aprobando' el 
gaslVj dê  44.77f<^jpes0lasi, _

• im porte de 597 toneladas de 
 ̂ r ’ carbón Cardif f, con des. ti no

al'c ru ce ro  “Reina Victoria
Eugenia” .............   1322

Real decreto aprobando e! gas
to de 25.437,50 pc^setas, im - ■

! porte do Í85 toneladas de y- i
• ■ ‘ petróleo, con destino a l  cru- 
^ ■ cero “Reina Victoria Euge

n ia”  ......    1322
‘ Real decretó - aprobando e l

gasto de 28.900 pesetas; im- A A •
' ; porte de 340 toneladas de :

carbón Gardiff, con desti- 
‘ no al vapor D é d a l o 1322

Gracia y  Justicia:

Real órd*en jubilando, por ir.i- 
posibilidad física, ,a don 
Tomás Moyano y Rodríguez 

: del Toro, Oficial do segun
da clase d e l Cuerpo téciiicQ

Cr ; . !.'L;-¿ ■ . ■ Páginaá..'

de Letrados de, la Subsecre-. 
r ta ría  de este Miníst-erio, Jefe :
U de Negociado de jsegunda 
i clase de Administración CÍ-;

vil  ............   Í323’
Real orden concediendo a don 

Eugenio Elices y Gasset, en.
• concepto de excedente, el 
I derecho 'a 'reingresar en esté

Ministerio como A uxiliar de ^  
de prim era clase, ofícial  ̂

y  cuarto a extinguir..............
y.

Real orden disponiendo que 
en tanto subsista la escasez'’ 
de personal en la Prisión'

' * celular de Madrid y en los,
■ Reform atorios ' ide Alcalá í 

p ■ de Henares y de Ocaña q u e ->
; ele sin efecto lo dispuesto e n '
* la Real orden de 11 de Oc- i 

tubre de 1923, respecto dO ’
. ■ la implántación del servicio ;

* en turno de ocho horas, y 
que los Directores o Jefes .

; de las' Prisiones, centrales V 
y provinciales procedan a '" 
disponer el servicio de los ’ ^  
Oficiales en turnos de vein-;
ticuatfo horas   132S

Real* orden promoviendo en . . 
turno de antigüedad a la 
plaza de Director de prím e- 

1:1 ra  clase del Cuerpo de P fi- 
Ap: siones a D. Enrique Díaz ' 

Chaves, que lo es de según- .
. da en la Prisión Central de

San Fernando .................  1323
Read orden promoviendo en 
. turno de antigüedad a la
) plaza de D irector de segun- 

...V. da clase del mismo Cuerpo- ,

j  a D, Manuel Suárez García, _
• que lo es de tercera en la 

Prisión de Güadalajara...... 132S
Real orden promoviendo en 

.. .turno de antigüedad, a la
plaza de D irector del m is- 

.jU- mo Cuerpo a D. Isi*:jro Cas- 
,í. irillón  López, Subdirector* *;u 
. de prim era clase de la P ri

sión de M á l a g a . . . . . . . . l 3 ’23
Real orden promoyienda en 

iurno de antigüedad a ia 
plaza de Subdirector de p ri
mera clase del mismo Cuer- 

; po a D. Miguel V illarrubia , 
García, que. lo es de según- ' 
da de la Prisión de Ciudad
R ea l......___ . . . . ____    1323

Real .orden 'jubilando a don 
Arúonio Bueno Pérez, D i - ' 
rector de prim era ciase del' 
Cuerpo de Prisiones, conce-, 
diéndole bonorea de Jefe 
superior de tercóra el aso do
dicho 'C uerpo.. .......... 132 .̂

- Reales órdenes concediendo 
prórrogas de licencia, por, 
enfermos, a IX Gcieslino 
Gómez Somoza, D. Esteban 
L. Miniet, D. Rafael García 

. Valdecasíus y D. Diego Va- 
lencia G uzm án,.,....,.........   13?^
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hacienda:

\  Realces' órdenes concetlicndo á 
 ̂ p .  Ju a n  Cuesta y a éoña 
; k m e lia  Díaz Goráón 'u n  
' de p ró rtó g a  á la  licencia :
' que, por enfermedad, Yienen 

disfrutando i3M

ifíohernació^:

Real urden nombrando a don 
P u is  Cartagena Pachero As- 
p irante de prim era clase del 
Cuerpn de YigÜancia en lá 
provincia de C á c e r e s 1324 

Real orden cli^ítedo TCgias 
acerca dé i a  caramelización 
de los cafés to rrefactos...... 1324

y 1325 
Real Orden dejando sin eféctó 

la amortización que se de
cretó por Real orden de 12 
d e 'Ju lio  último de la plaza 
de fnspéctor de p rim era 

- clase del Cuerpo de T ig í- 
Jarrcia, ^  qúé se provéa d i-
clia vacante.. . . . . ;  ....... . ...  1325

; Real Orden dejando sin efec- 
' to la  amortización que se 

decretó por Reai orden d-e 
13 de Agosto último de As
p iran te de segunda clase dol 
mismo Cuerpo, y que sé 
provea drcba vacante..^...... rv325

ReaP ordén dispónrendo que , 
Comité nacional nom- 

Rradn de Real  ̂orden con 
carácter provisional en fe 
cha' 25 do Agosto de 1023, 
quedo disuelto y en su lu 
gar se nombré con carácter 
definitivo el que se men
ciona, el eual procederá a 
desaiTolIar lá organización 
del X Congreso internáció- 
nal de protección a la  in
fancia y a la m aíernidad,
Gue debe verificárse en  Ma
drid   ...... .;.• 1325

Real orden ddfepóniendo ^césé 
■en el despacho dé los asun
tos de la Dirección general 
de Administración D. Pas- 
cuaá Gil B anchéz^.........ó  1325

Real orden nombrando u n a ' 
Comisión compuesta de los ■ 
señores que se mencionan, 
para que procoda a la  re 
cepción, de cuentas y liqu i- 
idacrón ;de fondos   ■ 1325 '

Instrucción púJjUca y  Bclins 
Aries

Real orden jubilando á don 
Amtonio Gil Aragües, Pro
fesor num erario de la  Es
cuela Normal de Maestros •
de C ád iz ,...  ....... 1326

Real orden anulando las ad
judicaciones dé los destinos 
para  las Escuelas de Por--
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cuna número 5, M el i lia nú^ 
mero 2, Cazalla do la; Hie
rra  y : Los L1 anos número 1. 1326 

.Real Orden cbnGed^iertdo un 
hms dé licencia, p o r 'erifer-* 
medad, a D. Juan de I r i-  
goycn . . . . . . . . . . . i  *1326

Real o rd e n . jubilando a doña 
Rogelia Arrizábalaga y ¥ i -  
ilamii; . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . , . . . . . . ,  .1326

Fomento

. Real; orden c q n c e c . * o  pró
rroga de ̂ un mes a l a  licen - 
€ia qué, por enfermedad, 
viene diéiTutando D. Pa
blo Cávestany y de Andua-

Rcal • orden dispon,ieiiplo se 
restablezca en Zaragoza la 
Delegación especial para el 
transporte dé remolacha a 
las fábricas de azúcar de 

. Aragón^ Navarra y Rioja..,,

Día 14.

Presidencm del Directorio Mi-- 
lita r : r

Real decretG disponiendo que
den redactados en la forma 
que se insertan los arttcu - 

; los que se mencionan de la
.v igente ley Orgánica del 
Consejo .de Estado de 5 de 
Abril de 1904...... 1330 a

Real decreto declarando. di-, 
sueltos los actuales Patro- 
natós Nacionales de .Sordo
mudos y de Ciegos; y crean
do un Patronato Nacional 
de Sordomudos y de Ciegos 

; con las funciones y atribu
ciones que se d st/cm inan ...

a
Real decreto declarando d i-  

suelto el /actual Patronato 
Nacional de Anormales;, y 
rodrganizándolo en la for
m a que se indica. 1334 a  

Re?'^ decreto declarando que 
el Ministerio de Fomento 
pod-rá autorizar a las Juntas 
fie Dbras de puertos para  

- ejecutar la  con.st.rucción de 
edificios, mejoramiento de 
los actuales y habil'y,ación 
de locales para  As^dnanas, 
previa propuesta del Mi- 
nistério de Hacienda. Í336 y 

’ Real decreto deeidiendo a fa 
vor de la Autoridad ju d i
cial la competencia susci
tada entre el Gobernador 
civil de Málaga y el Juez 
de prim era irvstancia del 
distrito  de la Alameda, de
dicha capital..  1337 y

Real decreto autorizando al 
Ministerio de la G uerra pa
ra  disponer las construc-

4326 
' 1327

1327

1332

1332
1334

1336

1337

1336

Páguui

ciones y adquisicmnes d i-  . 
recias de efectos y prendías 
doh prim er pian de labores 
•del m aterial del servicio de
A.cuartelamiento .parai el 
presente ano oconómicoá....1 3 3 ^

y 1339
le a l orden autorizando al Mi

nisterio de la G uerra para 
disponer las construcciones 

. y adquisiciones por gestión 
d irecta de todo el m aterial 
del servicio de hospitales , 
que figura comprendido en ’ 
el p rim er plan do labores . 
dol presente año económi
c o . . . . . .................. 1339

Real decreto concediendo al 
tiempo de su jubilación lio- 
nores de Jefe superior de 
Adniinistración, libres de 
todo gasto, a D. Manuel 
Delgado y Delgado., Jefe d e  
Administración dé prim era 
clase, Tngeniéró industrií^j,
Jefe de la Sección faculta
tiva de la Fábrica Naciondl 
de la Moneda y Timbre; a 
D. Ferm ín Sanz Crespo • 
Aldabalde, Ingeniero de 
Montes en el Catastro de J a ' ■

’ riqueza rústica d.el Minfs-^ 
ferio  de Hacienda:; a don ■ 
Eduardo de las Fuentes,
Jefe de NG.gociado, de p r i-  >■■ 
m era clase del Cuerpo ge
neral dé Administración, de . 
la Hacienda pública; a don . 
Ceferino Velasco Ézque- 
rro, Jefe; de A dm inistra- , 
ción de segunda clase del 
Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda 
pública, y a t). Jrian Blan-, 
co 'Villanueva, Jefe do Ne- : 
gociado dé prim era clase. ' 
del Cuerpo general, de Ad
m inistración de lá  Ha
cienda pública................... 1339

Real decreto .nombrandio 
de Administración de te r- , • 
cera clase, Ingeñiero* . d o , 
Montés dél Catástro de rús- 
tica, a D. Aíéjandró. Gon
zález Heredia y Suso, Jefe 
de Negdciado de prim era 
clase del mismo servicio... 1339 

Real decreto nombrandD Ad-( 
m inistrador de la  Aduana 
de Gijón, con la categoríá 
de Jefe de AdminM ración' 
de segunda clasé, a D. José 
María IHán y Clares, Ins
pector regional de alcbho- 
les afectó a la Delegación 
regia para la represión dél 
contrabando y  la defrau

dación én la  zona BO. . .;.. 
Real decreto nombrando se

gundo Jefe de la Adúana de 
Gijón, con la  categoría dé 
Jefe de Admiinistración dé 
te rcera  clase, a D. Ciriacu 
Arrégui y  Hualde, exéC
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defífe, .acti¥<) úb la misma :
cat&goría y d a se . .. ‘13S9 j  i  3 40 

Real decreto nombrando Ins- 
p-ecloi* regionai '/dB Alct)- 
halds afecto a la Delega- 
eióii' regia para  la  repixí- 
s ió n  del coatraliando y la 
defraudación en la zona 
BO., con la eaíegoría de.
Jefe de Ad.mi nisíració.n de . 
segunda clase a D.. .Juan 

.Roca y Bedra, actual Adnri- ;
nistrador, de la Aduana de 
Gijón 1340

Real decreto nombrando In 
terventor d e I Depósito 
franco de la Aduana de 
•Barcelpna, con la categoría !
de Jefe ¿ e  Administrac^^^ t
de tercera clas%. a 
riano Gonz^dlez Alarcón, 'ac
tual Inspector regional de 
alcolroles afecto a la D e- ^  
legación regia para  la re-- 
presión del contrabando y 
la defraudación en la z o -*
na N . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1340

Be al decreto rmmbrando Jns- 
pector regional de .Alcobo- 
les afecto a la .Delegación 
regia para la represión del 
contrábando j  la defrauda
ción en la  zona N., con la 
categoría de Jefe de Adnii- 
nistración de tercera clase, 
a . D. Isidoro Aguiiar y  
Cuadrado, actual Inspector 

. de Muelles de la Aduana de
Pprt-Bou . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 1340

Beal decreto noinbrandQ In s-  
pectdr d e . Huelles de la 
Aduana de, Port-Bou, coa
la categoría de Jefe de Ad-
ministración de tercera cla
se, a í). Manuel García Al- 
varez, excedente activo de 
la misma categoría y clase. 1340 

itcal decreto nombrando Jefe
de Administración de tc r -  .
cera clase del Cuerpo de 
Aduanas, en situación de 
excedente activo, a D. Car
los ;Manuei 'Lim iñana y Pti-', ' 
bellos, actual segundo Jefe 

; de la  Aduana de San 'Sebas
tián, Jefe de Negociado de
prim era c i a s t e ..............  1340

íeal diecretó nombrando Jefe
de Adnaini^ración de te r
cera' clase dbí ' Cuerpo' de 
Aduanas, en. iíituación de’ 
excedente activo a D. Anto
nio Báncbez y  Sáhcbez, ac
tual giibínspéctor de Mue
lles de la Aduana de Barce
lona, Je fe  de Negociado dn
priinera clase ......... '13 40 •

; ̂ eal decreto 'nrombrando P re - ‘ ■ 
sidentG; y ‘Vocales del P a-  ̂
trena lo Nacional de Sordo-^ . 
ímudos y  Ciegos a los seño-: 
r e s : due se m encionan.. . , . 1 3 4 0  

Hcal decréto noipbrandó P re- 
- s id ent e y "Vo c al es d el P  a «#
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tronatO 'Nacional de A nor
males a  los señores Rue se  ̂
indican 134o.

Real decreto disponiendd ..cese 
; en el cargu de Gonsejero^ f e  

Instrueción. pública D. iRi-. 
cardo Bartolomé y M á s . . . . . 1340 

Real orden aprobando la re la
ción de precios de las dis
tin tas-clases de desperdi
cios y borras die algodón.., 1340;

■ y 1341 
Real orden declarando i^ue los ' 

explotadoros de concesiones ;
carboníferas están obliga- , 
dos a presentar, en las De
legaciones de Ilacienda de 
las provincias en gue rad i- 

' quen sus : m4ñas los do.cu- 
mentos que se expresan en : 
el artículo 46 dell'vigente , 
Reglamento sobre ía tr ib u 
tación ^minera....   1341

Gobcrnació'ii:

Real orden disponiendo que el 
sacrificio d e  roses de cerda 
en los domiciMds particu 
lares y. e n , las fábricas de . 
embutidos y salazones, cha- 
einerías y  mataderos p a rti
culares o industriales que- . 
de regulado, enrcuapto a la 
parto sanitaria, en la  forma 
qu e s e i nd A a ... 1341 a 4343

Real íorden declarando oue los 
individuas peí tenec entes a 
la.s Gorpoi aciones de Car- 

^ teros que en 20 de Octubre 
del año próximo pasado ■

 ̂ encontraran vcn situación 
de lice.ncia'rilim itadia -80
considere que han pasado 
a la situación de exceden
tes  vóluntarios, y que d  
plazo de diez años que se 
autoriza como máximo de 
permanencia: ..en diolia '&i-■ 
tuaGió,n empioce a contarsB 
desde referida fecha de £0' 
de.̂  Dctubre de 1923.......... 1343

Trabo^jo’̂ C<jmercío e InduH-ríci:

Real, orden disponiendo que 
' por las Delegaciones' regio

nales de Trabajo se admi
tan y registren las instan
cias que se presenten en 
solicitud de constitución do 
Comités paritarias o de la 
práctica de informaciones 
pr evi as , condii cent es % d l-  
cba Gonstitúción....,.,..-;.»..* 1343

D iv.iñ, \ -i • • ’

Presidencia Mel Directoño 'MU-, 
litar: ^

Real decreto decíarandó no 
ha debido suscitarse, la 
competencia entablada en-;

Páginaáb

tre  el Gobernador civil de 
Valencia y él Juez de I n s - ; . 
trucción de Ghelya. a 4B4T

ReaRdecreto ideclárand:® q u e /  
np existiendo óqntienda fe  
•cpmpetencia, no ba lugar'A  , .

/  decidir la  suscitada entre eñt 
Gfeernador e iv il de Da -tóo- 
Tuña y el Juez de prim era 
instancia do Padrón. Í34f y 1340f

Trahajú., í]oín_ercio .e dndvMriax

Real orden resolviendo el  ̂
expediente relativo ai p re 
cinto en las balanzas auto^ 
m á tic a s ............................ 1348!

Real qrden nombrando a don . 
Rccaredo Rernájtidez de Ve.^ ^

; lascTD p ara .e l cai’go de Tns-* 
pector reg io n a l del re tiro  

■ obrero en I a regi(in de M ur- ¡ 
cia-Albacete . 134f

Real, orden disponiendo 
tan al certame.n, do la TExr* 
posición Internacional f e  . 
Cooperación y Obras socia-T 
les de Gante, en rcpresen-:

' tación dél Ministerio dé. 
Márlná^ el Capitán de coiv : , 
beta D: Alfredo Bafalegui,^y ' 
en el de Trabajo, Comercio 
e Industria los Bros. D; An- 

,, ionio Gascón Miramón y 
D. José Martínez ’ de San ’
Miguel  ..... . 1349

Real orden dispoñiqndo asís- 
tan al Coiigreso de Política , 
social, que se celebrará en 
Praga durante los días 2 al 
9 de Octubre próximo, os:- 
teníandb la  represontacióiv 
del Gobierno,, el señor V iz- , \
coiíde de Éza y los señoree ; ^
D, Felipe Gómez Cano y 
D, Pedro Sangro y Ros dé : 
Olmo, en su cualidad, 
roíípcctivamente, de Presi
dente y Secretarios de las 
■Secciones nacionales dé,

: paro y profección legal de 
los trabajadores... 134^ y Í345

R o a / orden disponiendo se 
inveriba la  marca /47.964: 
para d istinguir 'coiMones, ;•

: tre nc lilas, tejidos y gé-
noros de pum o.... 1349 y  ñ435(J

D ía 16.

Presidencia del Directorio 'MU 
litar:

Reab decreto relativo • a , la ' 
reorganización del Minis- 
teiio  de [nstrucción pública 
y Bellas Artes.... 1354 a

Rsrd decreto relativo a la  re -  
organiztacíón de la. Juntai 

.Central de Colonización y
Repoblación in terio r   IJ-G®

Real decreto, determinando a 
quién corresponde la con- , 
cesión o nombramiento d® ^
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' las comisiones o visitas que 
; 1  hayan de sei* desempeñadas 

por el personal de la G uar- ;.
-día civil, con derecho a die
tas o p lu ses ......... 1362 a 1364

Jleal decreto antorizando
D, Ramón Peí ayo y de la . ■ 
T orriente, prim er Mar- 
qties de Valdecilla, para 
designar entre sus co n sán -, 
guineos legítimos a la per
sona que deba sucederle en
la expresada dignidad   1364

/B eaí decreto conmutándci por 
la de destierro el resto de 
la  pena que le falta por 

‘  ̂ cumplir a José * Fernández
** Miral y que le fue impuesta

en lá causa y ppr el delitó 
que, se . m e n c i o n a n . . 1364 

iteal decreto disponiendo cese '
.. / en el- cargo de Jefe de ; l a .

‘ zona de Larache el General :
de brigada D. Juan F e r-  ■
nández García.. . . . . . . . . . . . . . . .  1364

Real .decreto nombrando Jefc.^ 
de la  zona de; Lamcbe a b ^  
Gpneral. de bidgada D. Jo-,- 

• sé Riquelm-e y  López...... 1364
Real - decreto concediendo el •

' tratam iento de Excelencia ,
al Ayuntamiento de la villa - i 
do, Bcn;imasot, provincia do

■ ^Alicante  ........................ .i3 6 |
t; Real ' orden aprobando la . •

- plantilla ixumérica, qiie so ,, 
Insertav de .-.lus .Guorpos ,áo. - 
yigiianca-iy  .•Seguiddad _ 1364

Real .orden convediendo Re ai 
: licencia pára,-xontraer m a- ’ 

Irimonip con la señorita^ 
ídoña .María Tmisa Martíaez 

* Ruano a D. . Fnnilio Sanz 
 ̂ y  Tovar, Secretario de 
' Em bajada de prim era d a - ,  

•se en este Minisrerió.....,# . ■1304

^Stcícíü y  Jtisticía^^

iReal orden promoviendo a la 
" ' plaza de. Ofícial acgundo del.^  ̂

Cliérpo técnico de Letraa-os 
 ̂ de ia Subsecretaría 'de ;Qslp. , .• v 

' MiniSiterio,,. Jefe de ítego-, G ' 
iciado de segunda clase, ¿oa • ■ -
Fernando .Enterría y . B ar- , . 
t o l o m é . , . .1364 y 1365 

Real orden declarando exce- 
dente del cargo de Secreta- 
rio electo del Juzgado do :

. - ; ^ p r i m inslaneia de Y i- ' 
- lianueva y  Geltrú a D. José, 
-€a.mps- y. Capdovila..,........ í 365

: Jleal. orden declarando exce- 
' , dente del cargo de Secro- 

^ .ta rio ; electo del Juzgado do.
V ,pí'™í>ra instancia de Ca- ;

' buérniga ,a D. Pablo Gui~
Ilén y G uillén ......................   1365

^ea l orden prorrogando ^ov.
un mes la licencia que poi* gyx ;;

^ enfermo se encuentra dis- 
fm iando D. Angel Sebas
tián Arnáez Navarro, Re
gistrador de la PropiíVlad
de B orja ,. .......  1365

, Real orden nombrando para lá 
Secretaríá del Juzgado de 
prim era instancia de Se- ■ 
dáno a B. Luis Amador 
Muñoz, Oficial de Secreta
ría, L e trado ......   1305

Real orden doclarándo exce
dente doí cargo de Juez úe ^ 
prirnera instancia, , electo, 
dé Teruel, a D. Lucio Che
ca y P an iag u a ........ . . . . . . . . . .  1365

Real orden nombrando para 
la  Secretaría del Jiizg.ado 
dé pidinera instancia de Ax- 
ne'do, a D. Fernando Mu- 
nárriz G óm ez.;....;............ 1365

Real órden dejando sin efecto 
el nombrámiento becbo 'por 
Real orden de 8 del mes 

Y; a c tu a l‘a favor de B. Joso^
■V Sánchez Bomínguez, p a ra ” 
p jr  b s rs tirx n  ca^ .

ai- Gongreso in ternacional" 
convocadb en Gratz para los 
días 22 y 23 del mes actual ' 
por la' F.edéración Áb^li- 

. cionisia; y designando para ^
^que- asi^tá con referido 
cargo B. Jiián Gómez Mon- 
té jó— Oñciál prim ero del 
Cuerpo- técnico de Leircidos 

• V ' de lá 'Subsécretaríá de este
Ministerio'    I   ̂ 13G5

Real' orden -nombrando para  
la plaza de Oficial de te r-  , '
cera clase de .Administra- i 

- cióii civil, vacante por ju -  
bilación de B. De'\jniro
Buceta; a D, A rturo Bona- 

-Y; p lata y Banis, excedente en 
. activo dé lá misma cátego- 
ría  y clase; y disponiondo 

Crpl se-' ñ.mórtieo lá plaza que 
vX- de-ja vacante dicho Sr. Bo-

naplata . o . . . í 366 
Real ■ orden nombrando para 

la p^azado A-Uxiliar do p r i
mera-clase, Oñcial cuarto a 
extinguir do la Subsecre- l , .
ta ría -d e  éste Ministerio, a '- ::- •
B. Eugenio'E licos y G asse t,'' 
exeedento ...... ................V b  1366

MaHna: - b :

Real,, orden disponiendo - se 
considerGri en comisión d e l , 
servicio los sois operarios 
dé.m áquinas de.los D epar
tamentos de Gádiz,. Ferrol 
y  Cartagena, desde la salida 
de lá  localidad donde, p res- 

■ tan sus servicios hasta su 
embarque en las barcaz-as 
adquiridas én Londres, o 
su regreso a la Península..!

p restar sus servicios al Gro- ' 
bierno civil de Ja p rov in c ia .
■de Burgos a B. Carlos P i
nar Multedo,' A uxiliar de 
segunda clase de este Mi- 
niííterio, Oñeial cuarto a 
exím giiir  ......   - 1366

1363

Trabajó, Comercio e In d iis tr ia : ' y
1 . - '  f
;V Real orden destinando sí.. r

■ BrA 1 7 . ; -

Presidencia del Direciorio Mi- 
litar: "

Real decreto disponiendo que 
todos los estudiantes natu- 

; rales de cualquiera de las 
Ajé Repúblicas Hispano -  Ame- 
Y:: ricanaA que cu rsen ' en al- 
■--? gima de las Facullades deí 

Reino estudios do Facultad,, 
év;: puodeh solicitar y mbtenor 
YY. la exención dej pago , de 

dereclios para la eApedición 
'-Y ': oe los títulos de Licencia

do y dé Boetor  ..........
R cal d écréto res t ablec i endo 
' la Aduana de Lepe en lá 

proyinc i a de H uelvá...... . . .
Real decreto disponiendo que 

. el General de brigada don 
• :/.v FcMerico Borenguer F u s té ,. 
-y, General de la segunda brir-,

■ . gada de Cazadores de Mon- 
'-Y- tafia, pase d-estinado, en 
,-jj comisión, a las órdenes del 

’Á-:\ Alto Comisario y General
' , en Jefe dél. E jército de Es-A

paña eü A frica .
Real decreto nombrando Jefa 

dél servició m ilila r de Fe^
■ . rrocarril es ai . Genoral * de

brigad.a B. Juan Avilés Ar- 
Y' ñau, actual Gomandánte g e-
Y ncral de Ingenieros de la 

tercera región......................b
Real decreto declarando e n .

su.spomso la observancia de 
■y las disposiciones conteni-- 

rxd das en el capítulo 5.® de lá 
•Y ley de Administración- yy 
rv* Contabilidad de la Hacien-- 
.rf da pública para la adqui- 

y f ' sÍQÍón en Inglaterra dei 
•• 7.dOO toneladas de carbón ’ 

Cardiff
orden desestimando ins-r ‘ 

iancia do D. Jerónimo Gon-A 
zález y Martínez,- Oficial 

: prim ero del Cuerpo facul
tativo de la  Dirección ge- 

'ví rieral de los Registros y del 
Notariado, Jefe . de Admi- 

F nis tración civil de prim era 
' Y clase, excedente en ' servicio
Y activo, en solicitud de que ' 

se le declare excedente for-

i

137t

1371

1371

:1372

1372,

zoso

.Qracía y  Justicia  t

Real orden jubilando a doii . 
Tomás Rubio Gaitano, Jefe
dé-la  Prisión de Cieza.....¿ '1372

Real orden promcivieodoi a.
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plaza de Jefe de priinera 
clase del Cuerpo de P ri
siones a D. Claudio Ale
jandro Alonso, Jefe do la 
Prisión de Alfaro, dc:?l.i- 

; nánclolc a la misma P ri
sión  ......       1372

Real orden proraovíendo a la 
plaza de Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Prisio
nes a D, Ricardo Batia Se
daño, Oficial de la provin
cial de. Granada, destinán
dole a la Prisión de Nava 
del R ey ............................ . 1372

Real orden nombrando , pará 
,1a SecTeiaría de la Audien
cia* provincial de Gaslellón 
,a p . Puifael Camós y;3^idal,'

- yícesvccretario' en situáción 
de excedenciá forzosa......■' 1372

Real orden nombrando para 
la  Secretaría del Juzgado 
do prim era instancia de 

 ̂ Aibocácer a D. Augusto Ar- 
quef Gárch, Secretario ju 
dicial de Cañete.,. 1372 y 1373 

Real orden nombrando para la 
Secrelaría del Juzgado de '■?; 
prim era instancia de Guía 
a D. Justo I/>pez MendizA- 

' b a l,‘ Secretario jud.icial do
Molina de A ragón ..,..../..,. ,1373

'Gíicrrá: " •

Real orden concediendo una 
 ̂ -  comisión del servicio, por 

un año, para Inglaterra y 
Francia, al Capitán de Ca
ballería D. Francisco Co
rrales Gallego  ......   1373

Alarma : ; .

Real orden dictando regias 
que regulan el movimiento 
de las escalas en tanto no 
s 0 ' ext i nga e 1 persoiial que 
complete la de tie rra  del 

• Cuerpo general de la Ar
mada  ..... . . i . . . . . . . . . . .

ReaP orden concediendo la 
cruz de segunda clase del 

- Mérito Naval blanca, pen
sionada,' a D. Em ilió-G ila- 

. bert y  Pérez, Comandan
te de A rtillería de la Av-- 
m ada.>......... . . . . . ..i 1373 y

Págints.

D. Daniel. Grifol y  Aliaga,
Jefe de Administración de 

. segunda, clase del Cuerpo 
’ general de Ádministración 

de la Ilacienda, pública, 
Subdirector general del
Tesoro   1374

Real orden nombrando Jefe 
del personal de este Minis
terio  a D.. Antonio Carrillo 

f de Albornoz, Jefe de. ,Ad- 
m inistración de tercera cla- 

f  se del Cuerpo general de 
f Administración dé la Ha- 

cienda pública en la Sub- ■
"■ sécretaría de este ■Depar-,

tamento      ...........  4374
Real orden declarando exce

dentes activos a  los 36. /  .
. 'Oñctales primeros más mo-

7- dernos qüe prestan servi- 
/ :  cío  en la Administración 
/ ‘ p rov in rM  qüe ílgüraii

en la relación que .se in
se rta :____ ........... 4374 y: 1375

Gobernación:

1373

1374

'Bacicndai' :•

’Real ofí}en pro.rrogando por 
un mes la licencia que por 
‘enfermo se encuentra dis- ; 
frutando D. Luis Fuentes 
Pérez, Oficial de tercera 
ctóse, con.destino en la Ad
m inistración de Rentas pú
blicas de la provincia do 
^1 i cante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Re^I orden disponiendo cese 
6n el cargo de Jefe del 
pei^S.onal’ de este M inisterio

4374

Real orden declarando ind?- 
yiduos del Cuerpo Médico ■ 
de la Marina civil a ios fa- 

ri cultatiyos médicos que
:v figuran en la relación que
L se inserta, y disponiendo
•: se les expida los co rres- ‘

pondientes nombraitiientos. 4375
Real orden disponiendo que .

la  Real orden de JO  del mes '
':b actual, referente a la cara-
p mclización de cafés torre-

factos empiece a regir a los 
V- tre in ta  días de la inserción

de la presente en este pe
riódico o fic ia l.................. -4375

Real orden abriendo un p e - /  
ríodo de información pú- . . / :
bliéa, durante, el plazo de ^

ó quince días, para que los v
£r Ayuntamientos y funcioaa-
2̂ rios municipales yascon-

gados y los particulares re- 
J  • sidenics.-en dichas provin- 

cias puedan enviar a este 
p  Ministerio la s  propuestas-y
r; observaciones que las su -
p ' giera el estudio dcl pro-
p  yccto redactado por las D i-
' ' /pútacionos vascongadas.... 4375
Real orden concediendo la 

excedencia. a D. Gernián 
/ fYebra Rodríguez, Aspirante
'v do segunda clase del Cuer-

po de Vigilancia en la pro- 
yiricia de J jE Corüña... . . . . .V 1375

Instrucción pública y  
A rtes : , i .

Bellas

Real o rd e n , nombrando, en 
v irtud de concurso p re- 

i ¡vio de traslado,, a D. Jaim e 
i Gcálvez Muñoz, Catedrática 

pum erario de Agricultura 
y  Técnica Agrícola e In-i

r : , ■ ! Página^
• • — r — - I  ■

^ dustrial del Institu to  de
C abra ,,...,.............  1375 y 1376

Real orden disponiendo ée 
requiera a los Rectores de 
las Universidades a fui de 

i ique se lleve a cabo por los
Decanos de cada Facultad 
una detallada investigación 
encaminada a comproban . 
las deficiencias de la- ense- / 
fianza de las prácticas, pa-»''

' ra  subsanarlas, si existen,-' .
 ̂ en el próximo curso....; . . . .  1376/

Real orden autorizando a don 
José María Xandri y Pich, 
Inspectar de Prim era ense- 
ñanza de Barcelona, parj^ .

:: que pueda comenznr a  dis- 
fru ta r ja  considerációu de 

/ pensionado, pura e stu d ia r 
;; en Fráncia, Bélgica y Süi- /
i' za las orienlficiones de la f
: enseñanza popular obrera,^ /  
■'.aplicable á .las Escuelas /
. 'complemeniarias . y d e

adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . V . . . . . . .  4376 ,

‘Reai orden concediendo un#  
últim a prórroga de un me:?,

'i sin  sueldo, a la licencia y 
prórroga que por enfermo 

■f se encuentra disfrutando ^
J: D, Tiburcio Romualdo To- 
r; ledo. A uxiliar de Meteoro

logía ........... .......... .
Real orden concediendo iá 

excedencia voluntaria A 
ív D .'Enrique Fraga y  García, '
?L:. Catedrático num erario úq 
■ ̂  l a ' Escû ^̂ ^̂  >de

Comercib de Alieante. .... * 43 7 l . 
Pteal orden disponiendo se 

anuncien á cbneiirso pre-
2. vio de traslación las Cále- . 

dras qué se indican/ va-
V * cantes en las Escuelas di© ^ ^
] Comerció' qiie se meiicio--

nan  ......
Real ordeft declarando Monu

mento arquitectónico - a r-  
á ; f e  el Palacio-fortaleza 
, : de ■' los. ■ CóndeSj sito en 

Puentedeume ( C o r u ñ a ) .
4376 y

Reales órdenes disponienr¿q 
■•so den los ascensos reg la- 

'/• m entarios en el escaláfóii 
del Profesorado de Escue- 

:r las de Artes y ()ílcjos, y que
V los señores que se mencio- 

nan pasen a ocupar en el ,
¡ 'r e fe r id o  esrcalafón los nú 

meros que se indicah con >
' la^ antigüedades y sueldos

que se detallan..... 1.377 y  4378 
Real orden concediendo un 

mes de licencia, por enfer- 
V. mo, á D. Camilo Azpiazii 

■ Sáinz, funcionario de . la 
Sección adm inistrativa de 
Prim era enseñanza do B ar
celona    137Í

Real orden disponiendo que 
los nombramentos de A u- '7 
xiliares proyisionqile^ ck

137!, ,
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®nivet*si^aá se consifepea 
prorrogados a p a rtir  da 1.  ̂
iée Jiiioo m ltteo^y 
m : autoriea la  oorraspou-< 
ém níB  tikposioi^u orgá**í 
ttióa ........ . . . . . . . . . . . . . . .X

ÍPom m lo ::

Keal brdaa éíK^Laranéo ^  
p e r s o n a l  facu lta tivo  áe\

■ Ot)ras púMioas dostm ado' 
forzosauiente a  tas Jo fa tu - 
i’as de Canarias- con ante- 
rio riéad  a díe ítom em - 
bre ée  i9^2: tiene 4 oreebo 
preferente a ocupar ía p ri
m era vacanto -que s e  .pro-,; 
dúxca m  ta Peniasuia, urna ; 
vez oumpládos l o s  -d o s  
nñoB íd-0 residencia en ellos 
y  siem pre que no exista' 
personai en las condiciones 
que se ind ican ......... . . . . . . . .

^rébcij&i 0

Heal orden 'concediendó la ex - 
cedeneia i^ Iu n ta ria  a don 
Pablo Paretlada y t^averto, 
A uxiliar num erario de la 
Escuela de Ingenieros In - 
dir^ráles de B á r d e l o  n a .

Í37S¿y
Eeal orden disponienéo que 

p or el Banco de España; se 
devuel^van y entreguen a  la  
Spciedad “ Ea Aseguradora 
Española” ios depósitos 

< que se rnencionan.........;...
^ j a l  orden disponiendo quo 

a p a r  t i v  del día 16 de 
Agosto último se acredite 
e l sueldo de . 5.060 pesetas 
anuales a I>i Euis i^ isbert 
Botella, p ro leser de térm i
no .de la Escuela Industcial 
de Vigo. . . . . . . . •

 ̂ Día iS . -

Presidencia del Bireelorm ■Mi
litar:

^  e a P  decreto determ inando' 
las facbas en que deben 
c o n í ecc i o narse los dociH 
m entes cobratorios de las 
contribuciones e impuestos 
que se mencionan. 13S6 a 

^ e a l decreto nombrando € a -  
ballero Oran Cruz de la  
P/^1 y áistinguida; Ordan 

: do Ebrios III a  D. M anfre- 
do Borbón y Bernaldo de 
Quirós, D uque de H er iiani.

decreto nombrando Ga- 
bailaros Gran Cruz do la  
Real orden de Isabel la Ca- 
ió lica  a D. Ricardo Spot- 
lorno y Sandoyal, D. .Ra
fael López Lago y Estoít, 
D. Manuel García de Agí tu  

/ y  J^nito^ D. Alyaro D ávi-

11378

1373:

1379 I

Páginas.

Ü379
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1388

1388

la  y  Agrela, M arqués de 
llam arta Dúvilaj y D. J a i 
me de Üjeda y  Broólm....... 1388 ;

Resd decreto concediendo una ■ 
tran^erencia  de crédito ;de.  ̂
bPb.OOO pesetas al • vigente, 
presupuesto de gastos deT 
M misierlo de Gracia y  
Jristicia ........ 1388

Real decreto concediendo al 
y i g  e n i  e presupuesto de

' gastas de la  Sécción ilJ:,
**Áectón  ̂ en M arruecos 
Minrslc‘rj.o dé la  Guerra"’, 
un rsuplemento de . ciédilc 
de 2^268.toO pesetas ^con 
destino a adquirir 23^025 
boúíbas expiosivás p  a r  a 

■ a rro jar desde aeronaves.... 1388 ;
Rea! decreto concediendo al 

v i g  e n t e  presupuesto de
' _  gastos de la Sección 13,

y Acción en Marrueéos.T—Mi
nisterio de la  G u erra”, un 
suplcM ento ‘de CTédi’io
6.335.8-0'G pesetas con des
tino a la compra de ganado 
para  el E jército de Africa.

1388 y J389 
Real decreto- concediendo la  

Gran Gruz de la  ;Gréen G i- 
vil de Benéñeenciá, con 
distintivo morado y blan
co, ai Doctor en Medicina 
D. Angel Eernéndez- Caro, 
Presidente de la Socio ja d  , 
Española de H i g i e n e . . . . 1889

Gracia y  J-ustícia*

Real orden nombrando para 
la Secretaría del Juzgado 
de prim era instanGia de 
San Sebástián úe la Gome
ra  a D. Francisco Tenorio 
Mariscal 

Real orden nombrartdo paa’a 
la Becretaría del Juzgado 
da prim era inStaacia de 
Puerto de Arrecife a  don 
Eduaréo :2ioido Pérez, GR- 
cial de SB créfaría........ ... vl389

Real urden détermtnando la  
form a én que lian de ícur- 
sarse  ̂los estudios que h tm  
de báccr los alumnos ^aspi- 
ranies a Oñciales ~do l 
Cuerpo d*e Prisiones . .. . . . . . .  Í389

Real n rd m  prorrogando por 
quince días la Ucencia que 
por asuntos propio '  se en
cuentra disfrutando d o a  
PauUiio tde Leyvav Regis- ; 
trador de la Prap redad de 
Lora dcl R ío .................... . Í389

Hacienda:

Real urden prorrogando por 
un mes la licencia quOj por 
enfeiúno, se encuentra dis
frutando D. Julio B ergui- 
cea León> A uxiliar admb-i 
nistrativo del C a t  t  ^ p

JPágiuat.

1390

1390

1390

1390

agrégadó al Tribunal .Eco-: 
n ó;m i co  - .administrativo 
Central...,.;..,.^........; 1389 y-

Real orden prorrogaridD por 
un mes la licencia qué, P^r, 
enfermo, se encuentra disr 
frutando D. Roberto Pardo 
Ocapipó, Oñcial de segun
da clase con destino en la 
Admlnistraéaón de Rentas 
publicas de la, provincia do 
Borla  .........

GOhevnaciónv

Real orden ampliando la Co-i 
misión nombrada para la 
rendición de cuentas y  li
quidación dé fondos de la  
Jun ta  de gobierno y* p a tr r  - 
naío dcl Cuerpo de Médi*
ICOS titu lares, nombrando 
■Vocales de la misma n  los . 
señores que \se mencionan.

Real orden .iiorribrarido^ In s
pector de prim era clase del 
Cuerpo de .Vigilancia éu la 
provincia -de Barcelona a 
D, Luis Santam arina Pe^ 
drallo, que es Inspector de. 
segunda en la ;nHSLna......,i

Roal orden nombrando Ins-, 
pector de segunda clase del 
Cuerpo de VigilaD'ma en la 
provincia de Madrid a don 
Luis Gomara B a l a a i z a ,
Agente en la m ism a -

Real orden nombrando Agen- 
te dal Cuerpo .d¿. Vigilancia 
en la  provincia de Valen- . 
cia a D,. Tomás Lorenzo 
T u r  e s a n o ,  excedente do
igual empleo j...........

Real orden nombrando Aspi
ran te  do segunda clase del .: 
Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia ds .Madrid a .don.
José Busebio Cbamón Ve
ga, excedente de igual em- - 
pleo •

In st7^icción 'pública y  Bellas • 
Artes: ■

Real orden clasiftcando^^  ̂
benéfieo-docenle., -con ca-i 
rác ter particular, la F u n -. 
dación denominada “ Ma- • 
gisterio do pobres de la v i
lla L lim iana”, instituida; . ' 
por D. Gregorio Passi y . .
B a r ó . . . . . . . . . . . . : v . . . . . .  1399

Real orden concediendo a  los. 
señores que se indican las 
pensiones que se meiicíO-- 
nan p a r a  la  tam pliacióp de " 
estudios en el extranjerb.

1391 a  j39J
Real orden concediendo una

nueva prórroga d e  un ^
en concepto de segunda.\y 
ú ltim a, del plazo posesoria;- 
para  incorporarse a

1390

i m

139Ó
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nuevo clestino en la Biblio
teca del Institu ía  de Maháá 
a p .’ Antonio Sánchez Fen^ . 
nández, Oñcial de tercer! ^- 

grvido d e i Cuerpo facu ltali- ' . 
vó de A rdí i veros., B-ibliote- 
?ariQs y Arqueólogos. . ....3 1393

Jlcal orden deelarando moriu-.
mentó árquiteGtónico- ar-:

- Ustido la Oasá-Palacio que  ̂
perténeció a la ilustre ta -  
snilia de Bada, sita en Sos
{Zaragoza)  ....................  1393

oal orden anulando los ñora - ; 
brarnientos^ para la Sección 
grad nada de R i b n  d  a v i a  
(Orense) y Bélmez . (Córdo
ba), hechos a favor d o t a  
feañora Fernández, Oarcía 
y  D. Celestino Segura^^^¥^ 
lia; adjudicando a dicho - 
señor la Escuela de Torre • 
perQjir:{3acn); desestiraan- 
do las rcclaraaciones de 
D. Sebastián García Ca
rrasco y  P . Manuel Béja,r 
Velázquez, y que se llarac' , 
la atención de las Seceio- 
nes adm inistrativas d e  

' Priíbera enseñanza de Se- 
yilla y Córdoba, y a todas 
en general, sobre los ex- 
trenios que s e - i n d i c a n . . i 3 9 B  

■ y 1394

PÍA 19.

presidencia éc l B&ectoríú 
litar:

Heal decreto jubilando, coáp 
honores 'de Presidente de 
Bala del Trlbim ai Supre-: 
rao, a D. Pdelm iro Trillo y 
Señorans, Magistrado del 
mismo T ribunái................ Í402

Real decTeto declarando ex
cedente a  D. Buenaventura 
Bánchez Cañete, Fiscal de '

, da Audiencia de Zamora..., 1402 
ileal decreto disponienclo pa

se a la  situación de segunda 
reserva el Tenrente gene- 
Tal, en prim era reserva,
P . Ampudia López... 11402

Real décretq nombrando se-_: 
gundo Jefe del .Gobierno 
m ilitar dé Cádiz al Gene
ral de brigada D. Carlos , 
GóQiez A lberti................... 1402

Real dócréto promoviendo al 
' empleo . de ■ intendente de  

Ej órcito al Intendente do 
división P .  Cayetano Ter--  ̂
mens de la  Riva... 1402 y 1403 

Réál decreto nombrando ín -  
tendente m ilitar d.0 la  p rí-  

, baem Región al Intendente 
de E jército P . Cayetano ' 

f Termens de la  R iva.. . . . . . . .  1403
Real decreto pronaoviendo al 

Empleo dé General de bri-í 
gada ai Coronel de Infante^

Páginas*

r ía  P . Enrique Fernández 
; R íafrecha.......4.,.. 1403 j  1404

Real decreto pí^moviéndó tg| b 
empleo de General dé b r f r  

. gada al Coronel de Artille*^ 
r ía  D. Fráncisco B lerra del 
Real . . . . w . . . . . . . . .  . . . .  1404

Real docrelo promoviendo al 
empleo de intenclente de 
división ■ al Goronél' de In 
tendencia P . Ségundo Bar- 
miento Gónzález, 1404 yí' 1405 

Real decréto nombrandó In 
tendente in ilita r de la 
tava Región al Inténdento' ' * 
de - divi-sión ’ D. Segundo 
Barmienio González.......... T4ÓS

Real decreto concediéiúló la  
libertad condieiohal a l  co
rrigendo en la-Peniteñcia- 
ría  m ilitar de Mahón JosSh 
Alm ertiro M edina..iv......... ' 1405

Real decircto orgahirnb«to un ■ 
tercer griipo de baterías en ' 
cada uno de los. trcíí Reg’- 
mientos de Artillería de 
Montaña; y tnridúén én d i
chos ■ Roginiieiítós un cuar - 
to grupo 1  ú  Tósito de ins
trucción corapuou'o dól p er- ■ 
sonál, gánaido y  maderiq! 
que se - indica...... i . . . ...... 1405

Read decreto á uto rizando al 
Ministerio de la G uérra pa
ra  que, por di servicio de 
Aviáción, se celebre con
curso con objeto dé contra
ta r  él suministro do lubri- 
iicantes y telas para avío- ,
nes ..........1405

Real decrelo nom brando, Jefe 
de Adra i nisir ación de se - 
gunda; clase del CueiTó ge- 
neraf de Administráción 
la Hacienda púbiica, a don 
Angel Armada Herrera, Jefe j ; . 
ido AdminisiracTón dé te r
cera ciaséf [del TCferidó 

Cuerpo M05
Real decreto nómbrando . Jefe 

b ,de Administración de te r- , 
cera clase del Cuerpo gene - : 
rál de Adminisfráción de la 
Hacienda pública a .i> Ma
nuel Caballein Pórez, Jefe : 
d e . I^egociado de prim era 
claise |]el piismo iCuerpo, :

• Delegado de Hacienda en la  
provincia de Gerona...;..,,^,. 1405 

Real orden disponiendo con 
carácter generaJ las reglasf 
que insertun para  eft 
e j ore i ció y s ervi c i o s d e adi- 
ministración y regulariza- 
ción del protectorado e ins
pección de las Instituciones 
y Fundacioo-cs benéfico-do- 
centes de enseñanza agrí-;
cola-pecuaria o m inera   1405

• y 1406 
Real orden declafándo con de

recho a reingreso en el * ■ .
Cuerpo de Portero.s de MiJ '

:■ :FágÚm&Mjl»
nisteriOi^ eivilés ad- Ordé*<: 
nanza ée  priínera ciase de 
Telégrafos D. Diego M a rtt- . / .
mez Bésé..^...........   ^406

Real - orden disponiendo se 
abra úortéurso para la pré^ 
sentación de proyectos re-; , •
lativos a cada uno de los 
tem as: i.®, Los explosivos 
de seguridad y su  aplicacióni ■. 
a las minas de carbón .
Espaíra; y 2 .® Estudio tóc-^ 
nico y económico de. la u ti-  , 
lización de los carbones na^, 
cionalés en las fábricas sd-r 
/deinirgicas productora.^ dé .

; lingote de h ierro , aceros y
laminados..;..,*...,* i406 y* M07:

Gracm y Justic ia :

Real orden nombrándo para el 
Registro de ‘la Propiedad 
do Haro, de prim crá éláse, 
a D. Benito Prieto Rodrí
guez, que sirve el de T ar 

. m ariie .*,u.........* .............«  i
; Real orden nombrando para v 

el Registro éc la propic:^. 
dad de Valmaseíkii; de ¿prí- ■

. m era  claisev u ^D. Alfredo:
López Sánchez, qué sirve el
Maldepefías  ........  ;'i40^

Real órden nombrando para 
el Registro de ' la propi 

■ dad de Zafra,, de segunda f 
clase-, a D. José Ruperto Ca-: ■ 
rrascosa y Molero, que s ir 
ve el de ¥illanueva de lo:S 

' Infantes ...i.—  1;407 5
: Real orden nombrando para 

el Registro de la rpi^pie- [ 
da-d Ide Almendral eje,. d<t 

] prim era clase, a D.-Valeria
no Mateos y Mateos, quí».

. sirve el de Plasencia S497
Real orden nombi'audo jmra^

A el Registro de la  propie
dad de Andújar, de prim e
ra  clase, a  D. José del Moral : 
y Martínez, que sirve el de . 
Cerverft ■ ■’L4GiT ■

Real orden mombrando para; - ; 
el Registro dé la pivit'-^- 
dad do Valladoiid', de p r i-  r - 
m era clase,n D. Pedro Gallo 

’ de la Peña, que sirve él de
Ciudadi R odrigo,....   14Ot

Guer-m:

Reales órdenes di-sponie^doñ 
se dévuelva-n a los indi vi- , 
dúos que se mencionan las ■ 
cantidades que se indican, - 

; las cuales ingresaron para • 
reducir el tiempó de su ser- 
vicio en filas..,.,.. 1403 a i4 i#

Hacienda:

Real orden disponiendo cause 
b aja d efmitiva en %l é s e á ’ 
afón idci Cuerpo sfeneral •
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\ ÚQ Administración de la Ha- 
, cienda pública P . Em ilio 
^Torres García, Oficial se-,
; gímelo dei referido Cuerpo,

^^^trucción pública y  Bellas 
Artes: , ; '

iHeai orden disponiendo se 
¡anuncie a concurso la pro- 
ivisión de la plaza de Pro
fesor de PiCligión del In sti
tuto de .Valencia.

;Heal orden disponiendo se in- 
' vi cria en las Escuelas gra-- 

tu itas del pueblo de Santis- 
teban (Navarra) la suma de 
4,5oQ pesetas por herencia 
abintestaíp de doña Mar
garita  Arbiidi C arrión......

. V - . : : d í a  20,  ■ i

'^^sídenc/la  Directorio Mí- 
'  Utwr: - '  ̂ •

Eeái decreto relativo a  la. ins
titución del Tesoro del- 
Em igrante con los fondos 
que se indican; y a la ae- ! 
ción tu te lar del Estado so
bre los españoles que oml-

• . g ren........... . 1426 a
Beal decreto creando ón el 

•M inisterio del Trabajo una 
. Dirección general de Em i

gración encargada de ejer
cer, por sí o por medio de 

'. los órganos, que le están, su
bordinados, la acción tu te 
lar y físcalizadora que co
rresponde al Estado sobro 
los obreros nacionales, o sus . 
fainilias, que abandonen el 
suelo patrio  en busca de 
trabajo o para  establGccr.so
fuera  do é ! ..........  1429 a

Heal decreto , disponiendo fo r- 
m e parto de la Jun ta  de 
Obras del puerto de Santa: 
Cruz de Tenerife, como Yo- 
ta í . nato, un representante 

, r deí ,Cabildo insular. 1431 y 
> H eal decreto coñcediendo la 

Gran Cruz do la Orden del 
. íMérito M ilitar, desíignada' 

para  prem iar servicios cs- 
peGiale-s, a D. José de Yigo 

,  ̂ ** Eabra, propietario,, vecino 
de IMahón..,.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

:Eeal decreto nombrando Ge- 
' ■ neral de la segunda briga-

Y de Infan tería  de la i i , “
: ; división al General dé brí-í

' ga.da D. Germán Gil Yuste,.
■ qué actualménte manda la 
'"segunda brigada de In fan-

V lefia, de la 13.** d ivisión...
decreto/nom brando Ge- ' 

b-neral de la segunda brigada 
'Ido Infan tería  de la 13.® di-̂ . 
fvísión ál. General de bri-: 
|;adia p . Jenaro Sanfeliz Vn- 
ílalta. a  u  e .a.ctualmepto

1412

1412

1412

14.29

i >.

1431

1432

1432 ;

1432

; mamlA/ía 'prim era brigada 
de Cazadores, de Montana. 

Real decreto autorizando al 
Ministerio dé la Guerra pa- 

. ra  que, por la Fábrica Na- 
;ó/i cional de ,Prod«uctos Quí- 
b'p- imicos, .m  adjquieran, por 

administráción, las prim e- 
ra s  m aterias que necesita 
para  la fabricación duran- 

il-;- te eT período de prácticas 
jY.; que ha de preceder a la en-, 
tf,- tregá deñnitiva de talleres 

por .el̂  contratiata de la ins-, 
r-SY- talaeión do éstos en la  fil-

brlcp- .dicha. ......     /
Real .decreto autor izando al 
. M inisterio cío la GuciTa para 

-la Fábrica Nacio- 
nal de Productos Químicos,.

/ .; so efectúe, por adm inistra- 
Y::l ción, la  íeonsirucción de 

ediñcios pura servicios aii- 
• xiliáres ó ...........— .

Real pcereto autofizanido la 
; ' 'exencióú; de Tas formali-i 

al dades de subasta y concur- 
so para la ejecución de las- 

fFÍ . obras del proyecto del cuar- 
M  J,' te i / defcn^íivo, enferm ería 
K-A y  ostación radiotelcgráfíca

en Cíú)o Juby^ .
Real decreto autorizando al

■ M inisterio de la G uerra pa- 
' ,- í ra  que, sin las form áiida- 
Aiv. des de subasta, se con tra te '

direclaménlo, por adm inis- 
trac ion, con la “Socieda-d 

jgpA ■ In d u :tó a l €aMe]la.níVb pl , 
.ápt sum inistro do agua a loe 

edificios' rnilita.res do Ya-
I  ■■ lladqlid '  .....

Real decreto declárando ju -  
i hilado a .D. Alfredo Sani 
¿  tos de Arana, Inspector ge- 
á ñera i del Cuerpo Nacional
' do M inas...   1432 y;

Real ¿Gcreto declarando ju -
■ . hjjáck) á D José Tiíaría-Re-

gla y Fernández,' Ingeniero 
'T de /ly^ontes, Presidonto de 

? *:• Sección deí Consejo Fores
tal ......................... .......... .......

Real decreto declarando ju -  
1 hilado por imposibilidad fí

sica á B. José' María Cas- ‘ 
A i tejón y Olazábal, Ingeniero 
-IA ‘ Js^fo de prim,era clase del 
'? .. Guerpobd:0 M ontes.;...;..;...

Real orden disponioudo que'
: por los Ministerios de la

- G uerra \y- úe Hacienda so 
p  áj nornbra un representante 
H ■ .que, c-n unión del que nom - '

; b ren ■ los lierederos de lá 
: iCondesa do la Yoga del Po- •
' zo, concréten las condicio

nes en que juzguen podría 
i realizarse la cesión ai Esta-- 
' do dsl inmueble ofrecido en 
' G uadálajara por dichoS'be- 
i trcdieros para  el Ramo ¡do 

Guerra.
.■Real ordáu. concodiendo uiiíi.

1432

1432

1432

1432

comisión del senTcio, por 
y quincé días, para Alema- 
y  nía, al Coronel de Ingmnie- 

t ros de la Armada D, Nico- 
; lás de Gchoa y Lorenzo; al 

Teniente Coronel de A rü- 
i Hería I). Franci scó de I.e-  
 ̂ .guiña 'y  P iñal y al Inge

niero Indu.strial D. Anio
nio Mora y Pascual   Í433

Real orden deponiendo, que el 
dereeJjo de los opositores a 
plazas de Mecanógrafo de ia

• Oficina de Marruecos, apro- 
: hados sin plaza, .se éxtien- 
 ̂ da, asimismo, y por igual
• lapso - de tiempo, a ocupár /
' las vacantes de igual indo- • . 

le que ocurran en referida
Oñcina    1433

Real orden desestimando ins
tancia-do Emilio Rodríguez 

i Bolos, Portero tercero del 
M inisterio del Trabajo, Co
m e rc io ’e Industria, solici
tando ser antepuesto en e l 
escalafón de su ealogoría 
a D. Marcos Martínez Gon
zález ...........      143a

Gracia y  Jusíicía: i . V. ••

1432

1433

lüi-

:1433

•í Y .'r-

•í. '

1433

M433

Real orden conceídiendo a la 
Compañía de Construccio- 
ncs Hidráulicas y Civiles,, 
contratista  do las obras de 

; rccoíistrución del Palacioí 
/ de Justicia, de esta Corte,

- ( uñ^  prórroga definitiva; . '
T' hasta el 31 de Diciembre 
V: del año actual, para  la te r-  
T m i nación de toda clase de

obras en el m ism o...   1131
Real orden prorrogando por 

yeinto días la  licencia que,
• por enfermo, se encuentra 

d disfrutando D. Miguel Siles, ■ , 
r  Registrador de la Propiedad

do C ab ra ...... ..................1334
Reai orden nombrando para 

el. IvBgis-tro de la P rop iedad '
A d'0 Y iílarreál,. de prim era 
■ clase, a D. Daniel Díaz .
' Cueto Terán, qiio sirve el A

de T orrelavega......................... 1434
Real órden noinbrando para 

el Registro de la Propiedad 
, ÚQ Alba de Tormes, de .se- .• 

gunda clase, a D. Julio  F e r
nández jFeijóo, que ^
el de B éjar  .......  1434

Real orden nonómando para el 
Registro de la Propiedad de - 
Albuñol, de tercera clase, A 
a D. Fraiiciscp Ruiz Mar- 

 ̂ tíriéz, que sirve el de Chel-
va

Real ordon nombrando para el 
Registro do la Propiédad do 

' , Huelma, de cuarta clase, á 
! D. Bernardo Moreno y Gar-: 

cía Taleiio, que siryé el do
Vera .......

Real orden nombrando para  e l

1431

1434
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1434

1434

1434
1435

Registro de la  Propíiedadi de 
íYeste, de cuarta clase, a 

Vicente Payá Sarrio, que
, sirVe el de Ordenes...........
: Jleal orden nombrando para 
" la Secretaría del Juzgado de 

p riihéra  instancia de Mar- 
bella a D. Antonio Cabre
ra  Martínez, Secretario ju 
dicial de C ifuentes..............

Real . orden nombrando para 
la Secretaría dél Juzgado 
de prim era instancia de Ba
ilas'de los Infantes a D. Luis 
€abc5^a iGarcía.,' Becretario 
judicial de B rihuega,.........

'.y'
Real orden nombrando para la 

Secretaría del Juzgado de 
i p rim era  instancia de Ca- 
] fíete' a D. Manuel García del
f Pozo y Los te, número 40

' del Cuerpo de A spirantes...

Siicrm:':

Real fírden tídsponiendo se 
' '  ■ dc'C^uelvan a los. individuos 

ictpe se mencionan las canti
dades que se ind ican ,' las 
cuales ingresaron para  re-; 
ducir el tiempo de su ser- 
yicio en f i l a s . 1435 

- -a 1437

'MaHná:'  ̂ ! i ' '

Real orden aprobando los cua
dros d-e servicios para la 
Compañía T ransm editerrá
n e a .. . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .  1436' a

1435

1439

Gobernación:

Real jorden î circular )dispo- 
‘ n ien d o ’ 6 0  recuerde a los 

Gobernadores civiles parai 
■que, en bien de la salud 
pública, excitén el celo de 
todos aquéllos que se en- 
jcuéntran en el deber ¡do 
'CÚmpliméntar lo que deter- . 
m ina el artículo 77 de ia, 

y ,vigente instrudcidñ de Sa- ‘
. nidád de i2  dio Enero de ' 

de [1904...........Í439

Fomentáis ' ¡

Real orden anunciando c o n - ,
^  curso para optar a los p re- 
> mios relativos a las indus-  ̂

trias m inera y nietalúrgi-
1439 y 1440

Tfiibajp, Coj^erció Indü^iríáZ  f . *

^ Read orden determinando L '
^ . ^ r m a  de aplicaciún de la, 3  K
• ^  d^ de Diciembre de ^  :

^  ; 1913, re la tivá  a hurto  d̂ ^̂
^ flüido eléctrico,...w.v.5^M.^ 1440

.... ’ ■ , ■ . ^Día 21. •

PresidenGia del Birectorio Mi
litar:

■Real decreto jubilando a don: 
Antonio de Lara y Pedrajás,
Jefe de Adminislración de * '
de tercera clase de la Se- 
cretarífe. de este Ministe
rio   ........................................... ■ 14o0

Pveal orden disponiendo qué ’ 
el día 22 del mes l.ctual en- ! 
tre  en vigor eí artículo L* * 
jdel Real decreto de I.® del 
corriente/- relativo a aleo-: 
lidies, sin .perjuicio de ]o, 
que mensualmen te corres - 
ponda determ inar con arre
glo a ios datos que reúna 
la  Direcdión general de 
Aduanas sobre dicho p a r
ticular  ...................................1450

Real orden resolviendo con
sulta del Subsecretario del 
Ministerio de Fomento res
pecto a si se debe interpre - 
ta r en el apartado A) del 
artículo 1.0 del Réál d é c ré - ' V A 
to de 23 de Julio último, v i- 
en relación con el do 4 del 
actual, y al efecto dé la 
¡amortización de vacantes,

 ̂que los servicios ya im
plantados son los que hayan 
sufrido reorganización....... ¡1451

Real orden circular dispo-, ' 
níendo que bajo la Pres.i-i 
dencia del 'General D .‘An-" ■  ̂
tonio Mayandía Gómez, Vo
cal del Directorio Militar, /
:se constituya una comisión ' 
compuesta de los señores, 
que se indican; para el es
tudio dé una solución .ar
mónica respecto al ab as ta -. ’ 
cimiento de aguas de Ma
drid entre el Canal de Tsar 
bel II y l a , Bociedad Hi
dráulica Santillana............ 1451

Estado :

Real oijdeaj disfponienjdio la 
/  asistencia a la sexta Con

ferencia Internacionar para ’
;  - la represión de la tra ta  dé 

blancas, que ha de celebrar
se en Gratz el día 18 y si
guientes del mes actual, en 
concepto, de Delegado die. 
España, y Delegado adjun
to, respectivamente,, do don 
Pedro Sangro y Ros de Ola- 
no y D. Emilio Martínez 
Amador, del Patronato Real . 
Español de la Institución ■ ' ‘ 
expresada 4451

Gracia y  Justicia l: : f ( "  ■

Real orden, comunicada de la 
Presidencia del Directo- 

. ' fíQ M4tRar dietáiido normas

Páginéa»

párá  determ inar ía actúa-: /  ‘ 
r  ̂ ción dé las A utoridades de :

’ los disítintos órdenes eii él :
V - régimen de las Prisiones y ' 

para evitar invasión de fa- \ 
cultádes y competencias de 'L. 
j u r i s d i c c i . ó n . ^ . . 1451 y  1452s

Eaciendai, ' ’ ; X

Real orden prorrogando por 
un mes la licencia que, por 
enferma, se encuentra dis-; 
frutando dona M aría' Gar- / 
c í a ‘Mancisidor, Auxiliar de 
prim era clase con destino ‘ 
en la Administración dé ^
Rentas públicas de la pro-- ..

/y in c ia  )de B urgos;..........•.! 4452
Real orden prorrogand-O por ■

"un mes la  licencia q ü é /p ^  
enfermo, se encuentra d is-, 
frutando D. Agustín Auto-, 
nio^ Bazán Blasco,- Jefe dé 
Negociado de tercera cía- , 
se del Cuerpo de Aduanas, ■ /  
con destino de Vista en la ..
¡dé Badajoz .

Real orden prorrogando por _ ■
un  mes la licencia que, pérA
'enfermo,;.se encuentrá dis- 

: . frutando D. José Sánchez •
;A Roca, Auxiliar de primera; ,
' clase con destino electo en \

la Caja géneraF de Dépó-: 
sitos . . . . . . . ; . . . . . . . . . .

Real orden prorrogando por ;; . '
un mes IS licencia que, por | 
enfermo, se encúentra-dis-1  
frutando D. Marcelino Ro-v' 
dríguez y R ódrígüéz,'A uxi- ;
1/ár dé prim era clase con ; 
destino en la Tesorería- • 
Contaduría de Hacienda dé
la  provincia de Cádiz ..; ;445jí

Real orden prorrogando por • 
un mes la  licencia que, por; ; 
enfermo, se encuentra d is - '  ̂
frutando D. Enrique Man
rique de Lára, Auxiliar de ^

; priinera clase con destina
I en ía Tesorería-Gontaduríá .
i tie Hacienda de la provin-i

. cia de M adfidv............v....; Í4S2/>

Instrucción pública y  Bellas i 
• Art£s: , • , ;

Real orden disponiendo sé : ” 
consideren creadas definí- •
tivam ente las Escuelas na- '

: clónales que figuran en lá
relación que se inserta.,.,..<

y  m i
Real orden dejando sin éfee- 

to la anulación de la .c rea - 
ción de las Escuelas que 
figuran en la relación qué
se inserta;..............  1453 y 145‘4'

Real orden disponiendo so 
considere^ creada definitiva
mente la  Escuela nacional ; 
graduada de niños de Ca- 
rreño (Oviedo)  .................44.5^
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‘Real oixJeJi nombrando a don 
■ i% ustíri Guillermo Mall<  ̂

lu m é n  Gatpdrátieo num a- 
trariQ de gísiea y Química 

; del Instiíiiio  de Paleneia... 
tReal ord-ea. nombrando a. don 

Jo^é María Susaeta y Oeboa 
dol Echagüen Catedrático 
num erarlo de Agricultura. 

:'iy técnica á^grícola e indus-; 
!;trial del lastituto. de iVilo-

1451

C f • * • ** *̂ • •••••••• • ♦ %
^ é a l  orden nombrando a don 

Ju an  . Pogemoski Martín 
|Proíesor num erario de Car- 
iig rafía  del Institu to  Na
tio n a l de segunda ense-: , 
íñanza de Jerez de la Fron-;

p .,dera  i . . . . . . . . . . . . .  1454 j
iReaí orden declarando désier- 

':|q el concurso previo anun- 
> ^ iad o  para proveer la Cá-̂ , 

|edra^derA gricu ltura  j  tée- ;
icola e in d u stria l, / 

rte en. el Institu to  do 
Castellíin '

Real orden declarando, de- 
jsierto el concurso previo 

« anunciado p a ra  proveer la 
fcátedra de Física y Óuí- 

'^nilca, vacante en el ln s ti-
^duto de Orense,..'  .

órdenes disponiendo se , 
m ncie a  tnncurso la. pro- 
'ión do las  plazas de Pip-, 

fesor de Religión de ios 
tutos, de Baeza, F igue- 
Murcia y. Pamplona...; 

í |le a l  ©rden: eoncediendo da 
de pensiona- 

1 ^ 0  a D. José. Morros. Sardá, : 
P ro feso r. de / la suprimidaK 

- r /c u e la - . ÚQ: Y eterinaria do .
' Santiago, para que pueda 

•" ^.'dedicarse . en F rancia y 
®élgic£|^ a los estuciiQs Rue

;vv|Sia, i n d i c a n . .    ,
■■ Real orden prorrogando pop 

' quince días la licencia que> 
p o r. enferme, viene d isfru
tando D. Luis Mi%r ,y J a - . 
¿draque, Adm ^istrador-G el-'

. bulador del institu tp  Gco- 
 ̂ gitlfieo y Estadístico..,A... 
i'Real orden concediendo 'un  
' do ;M cencía, por enfer-

lá io , a IX Mariano ' Benito 
' .llardo, funcionario de la 

^Sección ̂  adm inisiratiya de 
. i'Rrimera enseílanza de Ya- 
^.jlladolid  v ,.... 
í-ReeL orden dtsponieníjp se  

A provea por éoneurao entre 
fi^^cionarios adminis- 

tlra tiyos : del escalafón ge-i. 
¡iieraí, unn plaza de- Ofícíal, 
.jvoeante m  la Secretaría de 
l'la Universidad Ilieraría  de 

.^'ZaráfOisa
^ éa l orden declarando ju b i- 
] lado a D./ Joaquín B3JS0-*
' godb y  Amigó,; .Gatoárát,ieo 

<dê  la Escueta Superior de 
A rquiteetura de Barpelpua.

1L54

Í455

1455

1455

1455

i ; í -  ■■ ■ . 2
•Réal orden autorizándo a 

ódóña Ernestina González y 
^Rodríguez para que ' em- 
rp iece  a  hacer uso el día 
.4/1.® de .'Octubre próximo de 
íjla consideración de pensio- 
énado . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . . .

Real orden ampliando hastá 
4e l 29-, inclusive, del mes ac- 

T tual, la prórroga de en- 
trega da. juguetes para la 
Exposición Nacional de Ju 
guetería Española, que h a -  
brá, de celebrarse en Octu- 
bce próximo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Trabaja, Qomareio e Indfíistria:

, ’ Real orden- prorrogando por 
5,: ' ‘ un mes la ticencia que- por- ' 

enfermo se encuentra d is - '
-; frutando D. ■ Félix Fernán- 

Idez FIórez, Auxiliar de p r i
m era clase dio este D e p a r -  
tam enio..'^   1455 y

D ia ‘22.

Gracia y  Justicia:

, Real orden nombrando para 
^ . la Secretaría del Juzgado 

i;.. íde : p rim era instancia d e  
Icod a D. -Maiuael Nicolaii 

-4 ; López,- O-ficiai • Habibrtad-m..

'Guerras, •

Reales- órdenes'd ispc>4 5. .
davuelvan a los indÍNidz  ̂
que se mencionan iss ro"- 

r'  tidades - que s.e hicMerui, Ir •
4  icuales. in g r e s a r o n  p a r a  r c -
'A dueir el t ie m p o  d e  sti s e r -

v iciO  en f i l a s . . . . . . .  1465. a

;1456

,1456

1455 Día 23.

Estado

1456

1456

i i 56

1446

í. 457

i465

i 4-69

Ganoilleriá. — Recepcié n r 
; S. M. el . Rey (q. D. gd del 

. ; lexcelentísimb Sr. D. E nri- 
: ; que;  González y Martínez^

■ ; Énvla’do exíra^rdinario y
; Ministro plenipotenciario de 
i iMéjicq m  este Oarte.......

Presidencia 'del SJi^eci^Ha Mi
litar t  ' : -

. Real decreto croando el P a
tronato dei Reformatorio 

; del Príncipe de Asturias, en 
G ara l^ o h e l Bajo,, y  apro-« 

.bando el E statu ta  para su 
' A’égímen y gobieimo^ 5 474 a 
RpaL diecroto aulaiiqandnt al 

{MinlsLcrío de la G uerra 
Ipara que durante ias;" ac-, 

Jlua ies circunstancias ’ y 
). Jm ientras se realicen arpera- 

cioiaes m ilitares e a  Ma
rruecos, pueil^a ‘' disponer ‘

•1474

Í476

Y" que por ios Establecimicn- 
” to s  fabriles a cargo del 

Guerpó de A rtillería ' se 
efectúe, por ■administración 
y sin las formalidades de 
subasta o concurso, la ad^ 
quisición de prim eras ma
terias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  1475

Real decreto nombrando, por, 
traslación, Jefe de Admi- • , 
nistración de tercera clase, 
Ingeniero die Minas en la 

3 : Dirección general de Ren- 
: tas públicas, a D. José Gil
4 de Ramales, que lo era de 
' , ia  suprim ida Inspección

general de K acienda...  1475
Real decreto fíjando en pe- , 
i. isetas 637.400_ el capital que 

.íha de servir die base a la li
quidación de cuota mínima 
que corresponde exigir, por 
contribución sobre u tilida
des de la riqueza mobilia- 

>  r ia  en el ejercicio de 1920, 
a la Sociedadi francesa 
“T reñlerie et' Pointerie Ga- ;
talanes” ......................................1476

Real decreto fíjando en un 
i d millón do pesetas el capí- : 

tal que ha  de servir dq base 
9 la liquicl-ación de cuota, 
m 'nim a que ■ corresp.cade 
exjg.F por contribución so- 
bT"o utilidades de. la rique-- 
za m obiliaria en el ejerci.- 
cio de 1'9'20 a la' Sociedad 

■ am ericana “Banco. Español - 
de G hileB ........................ 1478-

Real decreto fíjando en pe-, 
setas 8.789.043,50 el capi
tal que ha do servir de base 
a la liquidación de cuota i , 
m ínim a que correspondo 
exigir, por contribución so- r 

’ bre Util ida-des de la rique- 
' z a m ob i I lar i a e n el. e j.erc i -, .

¡ero de A920 a la. Sociedad , 
norteam ericana “ .B a n  c o ,

■ MercanGI de las, Amé,- 
iricas...,. . ...... ........ 1476 .y . 117?

Real orden • disponiendo que 
cada uno de los^ D eparta
mentos m inisteriales, Gen- 
-trosiy entidades que se de
signan en el Real decreto 
¡sobre emigración de 16 del 
mes actual (GAggta del 20) , 
comuniquen a esta P rest- - ' 

3 tdiencia los nombres de los 
funcionários de dichos De
partam entos o los dA Ies 
■representantes do las qnti-; 
/'dades que e n y e t referid#

:: : R e^r áecre to . s.ev4etallaar, 
ique han sido nombrados 

• paraó  coipponer . la Jun ta . -
Géálfoí de Emigración..4... ■ t47T

Gracia y  Justicia:

'Real orden jubilan do a don - 
Antonio _  García Mo^remL • 

ABegi^ ía P'mpie-
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Páginas.

dá'd del diislrito do’ Oriente, 
de. Barcelona, do prim era 
clase . .r . . : . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . .■ 1177

Real orden jubilando a don 
francisco  Márquez F e r
nández, Oñeial prim ero de 
Bala de la Audiencia pro
vincial de Guadalajcira......; i 77/

IdaTÍna:

Real • orden disponiendo se 
abonen 500 pesetaa •anua
les, en concopio de  ̂prim er 
quinquenio,, a los Comisa
rios, de prim era clase den 
Pedro Molero y OrLuño, don 
Simón F e rre r  y Arimon y '
D. Antonio Traverso y 
Patrón, y Comisarios dan. 
Eugenio Moniero y Bel an
do y D. Justo do la Peña y 
López  ................   1477

■ Uaciendad ‘ , A

.Real orden prorrogando por 
• un mes la licencia que, por 

enferma,' se enciicníra dis
frutando doña Éticarnación 
Molero Sánchez - Diezma, 
Auxiliar de prim era clase 
con destino en la Tesore
ría-Con tadiirí a de ííacien- 
da en la provincia de .Cá
diz    ....... ............  1477

Real orden prorrogando 'po r 
un mes la- licencia que se 
encuentra ' disfrutando don 
José. Fernández ' España, 
Ayudante del Gatrvh'o do 
rústica agregado al T ribu
nal Económico adn ilrisíra- 
tivo CentraL.... : ........... v- 1477.

Cohcrnacián:

Real orden dectárando-'cé- 
isante del cargo de Oficial 
Mecanógrafo do la Direc
ción general de S8gurid.ad 
en la  provincia de- M a-. : 
drid, por pase a. otro des
tino, a D. Y k to r G irautá s
Linares ...J...,..,....  1477 y ,. 1473

Real orden declarando amor- ' 
tizada una plaza do OñcLal 
■scgT;ndo de Ad m 1 n i s tr ¿5 c i ó rt 
civil, vadeante- por íallcci- 
miento de D.7, Beslituto
D ü el Gi5mez..    __ ___ 147 8

Real orden nombi’ando Aspi
rante de p r i m e r  a e l as e d el 

«Cuerpó de Yigilancia en ja  
provincia de Ma.drid a don 
Rafael Rodríguez Ruiz, que. 
lo es de segunda eii la mis-
nía provincia.....___  1478

Real ■ orden nombrandio Aspi- á 
rante 'de prim era clase cM 
Ottérpor de ¥igiráncía en la 
provincia de A^izcaya a don 
Constantino Rodríguez Mi- 
guélez:, (pe  io. e.3 de .según- . 
da .en ta líxfemá provincim ,.

1478

'r . r  m.-

ÍI78

147S
1479

Real orden nombrando Aspi
ran te  de prim era clase del 
Cuerpo de Ahgiianeia en la 
provincia de Murcia y des
tino en Cartagena a D. Joa
quín Jarque Martín, que lo 
es (te segunda en la misma,

instrucción pública y  Bellas, 
Arte^v

Real orden disponiendo que 
el día 1.® de Octubre pró- 
ixirno, a las tres de la tarde, 
concurran lo-s Í6 Auxiliares 
interinos que se citan en la 
relación que se inserta, al 
Balón do sceJones deí Con- • 
ísejo do Instrucción pública,' 
en el edificio de este Minis
terio, para someterse al 
examen que se indica......

Real orden disponiendo se 
clasifiquen de benéñcias 

particulares -docentes las 
■ Esduelas- correspondientes 
: a la Fundición (|e D. Fc-

-lipe de- Antonio: y Martínez 
de ■ la Mata, instituida por 

D .  Manuel Fernández Man
rique  y D. Manuel Aguado 
O r oz c o, en los p iieblo s de 
C amper robles, y Gaudete de 
la provincia de Yalencia...

■ . -A  y :
Real orden disponiendo so 

amortice una jfiaza de Jefe 
de Administración do te r
cera clase del escalafón de : 
funcionarios de este De
partamento, vacante por '• 
jubilación de i>. Antonio, de 
Lara y'PediíxaJas........,.,...-,. ■

A .'D ía 24. " ' ' ■

Presidencia del D Ir ce torio Mi
litar:, . .. . . .

Real decreto mo-diñcando - el 
apartado prim ero -del ár.-; - 
tículo fi.» del (je 14 de Ju 
lio último, por. el que fue- 

. Aron creadas las^Gomisione.s 
central y provinciales da
Banidad local. ...............  i  432

Real decreto modifi^^ando el i
; artículo 1.® del Reglámentd 
: ^orgánico deí -Cuerpo facuí- 
i tativo dô  la  Beneficencia 

general de 27' de Gétubre dO;
;1904 en ia ídrnia fin A se . A
mencion^a.. . . \ 482 y  1183

Real decreto Jubilanclo a 
■ Feliciana AEernanz d*e< fet

: Plaza, Magi.#radou
' de la Audiencia; de M ürúa 
Real decfeto cóncedíanda la ^ ■ • 
: Gran Cruz de iar Orden 4eí
: Mérito: MRíl|ir,;;e(Hi pagó:

cuota reducida, a D. Juan 
Cadiira Menta, Abogndi) y 
Procurador de los Tribu
nales (Je Barcelana...f,.7̂ - ' i 463 

tieai decretó dispanioniiío que

1479

: -i: ■ -r-

' -
Oí General de brigadá dort 

' 1 Gonzalo Queipo del Llano 
y S ierra cese en el cargo de 
Jefe de la zona de Ceuta...

E s t a d o ,

Real orden disponiendo la 
asistencra a la 24 reunión 
del Consejo de Administra

rá ; ! ción de. la Oficina In terna- 
r- cional del Trabajo, que so 

celebrará en Ginebra el día 
: fi de Octubre próxima, en 

• concepto de Representante 
‘ gubernamental, de España 
‘ en el mencionada Consejo,' 

del Sr. D. José Jorro y Mi
randa, Conde dre Alteá.....^'

Gracia y Justicia: . oyc-p

V Real orden nombrando para 
la Secretaría vacante en eí 
Juzgado de prim era instan
cia de Yeste a D. José Me-
néndez íleA dltes....ó..,........

Real orden nombrandiO para 
Ja plaza da Oficial prim era 
de Sala de la Audiencia do  ̂
Guadalajara a p ; Juan

• Bernal Cubero. .........
Real orden concedlendio un 

mes do prórroga de licen
cia para asuntos propios a 
D. Rodrigo Mólijia y Pérez.

: Reales órdenes concediendo.
un mes de prórroga, por 

 ̂ enferm csj a D; Julián  Se
villa Martínez de Piniltos 

i ' y a D. José López de Hie
rro . . . . . . . . . . . . . . I . . . . .  . . . . . . . . . . .

Guerra:

' Real ;ondeu ccnfiricndo una 
V : comisión del servicia de 
y. ' cinco días d.e duración a 

á nuestro: Agregado militar- 
á'! en W ásliington, C am ^disn- 

;á' te de Infantería,: D. Y icta- 
riano Gas<ájús Cliambe!, p a - ■ 

á -i ra  que asista al Concursa: 
A ' Internacional, de; Aviación 

' que se ceiebrará en. Layton 
' • (bliío,. Estados línMos) ; eií 
- los prim eros días- del pró- 
;• ximo 0(fimbre....-;.,,—  .....r: 
Reai orden designando'al Ga- 
i p ilán  ; de Estada Mayor 

D. Enrique: Ruiz  ̂ R u k  |^ r a  
á que siga un curso completa, 
' e n , la Escuéla Superior do 

G uerra,. de T arín  tita lia ) ...

Bacienda:

Páafiaaí.

1.Í83,

148f:
‘ i /

1485 ^
, ¡ ■

V  /'

1483

i4 S t

Real orden tusponienda
D. Manual -,lgiesi£ss: Pí^mpr' 
cause, bajá tm él esca-fofón : - • 
del CueiRó general A d-‘ 
m inistracm n de !a Ha- 
(Rienda pública..,....,,.,..**.. Í484
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P¿gitíat,

instrucciórí pública y  Bellas
■  ̂Artes: . ■ _ \  :

Real orden concediendo a 
■D. Amáñelo Amorós S ir-  
yent un mes de licencia 
para que pueda atender al 
restábleciniiento d«e su sa
lud

Fomento: •’

Real orden declarando en si
tuación de excedencia for- . 
zosa a los Ingenieros dal 
Cuerpo de Minas que se 

.mencionan y a los Ingenie
ros subalter’/o s  que se in
dican . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

;■ - '.i-.; - 2^5. ' n | ;

1484.

:1484

Presidencia del Directorio Mi-- 
 ̂  ̂ litar;

Real decreto autorizando al 
Ministerio de Fomento pa
ra  ejecutar por subasta las 
obras correspondientes al 
proyecto reformado de arñ- 
pliación del muelle do Es- 
tribela, de la r ía  de Pon
tevedra ........

Real decreto autorizando 'a la 
Jun ta  do Obras del puertb 
do Bilbao para adquirir, 
por el sistema de concursó, 
los diversos elementos que 
■constituyen la instalación 
ide un tren para  transporte 
y estiba de mercancías en 

• los muelles del p u e rto .,,... 
Peal decreto autorizando a. la 

Jun ta  de Obras del puerto 
de Cartagena para anunciar 
y celebrar el concurso para 
la adquisición de carril de 
ran u ra  con destino a la ins
talación de grúas en el 
muelle de Alfonso XIII del 
puerto a su c a rg o .,.,...,..,. 

Real decreto jubilando a don 
Pedro Toboso y Sánchez, 
Presidente electo ,de  la 
Audiencia die G erona........

Real decreto jubilando a don 
Abelardo Marroquín y Or
tega, concedtóndole hono
res de Presidente de Salá 
d¡el Tribunal Suprem o.,..,, 

lieal decreto autorizando al 
Subsecretario de In s tru c 
ción pública y Bellas Artes 
para que adquiera directa
mente una parcela de , te
rreno de 79.000 pies cua- 

. drados con objeto de an:̂ ^
. p liar el edificio de cons- 

truccíóri déstlñado a la F a 
cultad de Medicina y Hos
pital clinicq de la Univer
sidad Central, en osla 
Corte

149Ú

1400

1490

1490

1491

1491

f  Real decreto concediendo al
; Jefe de Negociado de p ri-  ;

m era clase del Cuerpo' de ' , v
. Correos, D. Gumersindo ■ , 

íHervele Havl, en el acto d(\ 
su jubilación, ' honores (le 

: : Jefe' de Administración ci~
! yil, libres de'"gastos y con 

excepción de toda clase de
derechos  .........................  1491

': Reai decreto desestimando el ;c. 
recurso de alzada' ín ter- 
puesto por D. José Rafael 

/i ; Armand Rodríguez y c onfir- 
: mandoo^n todas sus partés 

r;.' i la provid-éncia del Gober- .
' ! ñador civil de Murcia, que 
: decretó la necesidad de 
; ^ ; ocupación de una finca del 
K I recurren te  en el término de 
c ' ¡ Galasparra, con motivo de 
, ' ;  las óbrás del salto de agua 

; -‘"íiOs Almadenes”, del que 
es concesionaria la Compa- 
n ía *^Sociedad Eléctrica de 
los Almadenes”... 1491 y 1492 

• Real orden disponiendo que > 
por la Secretaría de la P re- .í- h/  . 

' '  sidencia del Gobierno se !
 ̂ proceda a ordenar rmn la 

urgencia posible las i istas 
de ex Ministros para su 
publicación en este diario
b í ic ia l .  .........   1492 á  1

Real Orden disponiendo que 
por tüdios los Departam en
tos m inisteriales se dicten 
las oportunas instrucciones 
‘á  fin de que a las veinticua- 

, tro horas del día 4 del mes 
' - de Octubre venidero quede 

restablecido el horario nor
mal  ...........  1499

Gracia y  Justicia: y

Real orden disponiendo forme 
parte como Vocal de la 
Ju n ta  Central de Ém igra- 
ción D, Pedro Sabau y Ro
mero, en representación-cíe 
dste M inistério ...... . . . . . . . . . . .  .1496

Gobernación:- 4

Real orden .concediendo la 
excedencia, por píazo im 
menor de un año ni mayor 
idte diez, a D. Marianó Ruiz 

u Oliva, Aspirante de prim e- _  
ra  cla;se %1 Cuerpo de Vi- 

• gilancia en la provincia de
Badajoz    1496

Real orden nombrando Aspi
ran te  dé-p rim era clase del ' '
jCuerpo de Vigilancia eri la 
províríciá de Barcelona á 
D, Martín González Arcano. 1497

F o m e n to ' ’ ' > „, :  ̂ i

Realea 'éidenes . amortizando

imaginas.

:T‘' una plaza de Inspector ge- 
: nei‘al y otra de Ingeniero 
' prim ero, vacantes en el 

•̂y i/^Guerpo Nacional de Inge- 
nieros de M inas.^.............. .

, D ía 26.

■•1497

Presidencia del Directorio Mi-, ' 
lita r :

Real decreto aprobando el Re
glamento, que se inserta, 
para  é l régimen del Insti- 

f  tuto Agrícola de Alfonso '
V ' XII, en sus. Secciones ée

Explotación y Estaciones
. especiales   1563 a 1512
Real decreto nombrando Ofi

cial Letrado mayor del Con- 
' ^   ̂ sejo de Estado, con la cate- 
‘ " goría de Jefe de Adminis-
1;/ tración . civil de prim era 
fe ' clase, a; D. José Hernández ' 
f  Pinteño ........................... 1512
■ Real decreto nombrando Ofi

cial Letrado d;e término del 
Consejo de Estado, con la  
categoría de Jefe de Admi
nistración civil de, segunda 
clase, a D. José Martínez
de Velasco..........................    l '̂i?

Real orden disponiendo que ; 
por la Jun ta  Central de. 
Transportes se proceda a .

■ form ular el correspondíen-
•: ’ te Proyecto do Reglamento;
i '' que se rem ita, a la mencio

nada Jun ta  el Proyecto de 
Reglamento formulado por 

• : la Comisión Interm iniste
ria l nombrada por el Minis
terio de Fomento por Real 
orden de 17 de Marzo pró- 
ximo pasado; y declarando 

' ■ disueíta la precitada Comi
sión In te rm in iste ria l......... 1512

Real orden disponiendo se 
constituya - una Comisión,

1 presidida por el Director —
■ general de Administración,
" i y  formando parte de la mísr- 

' ■ ■ ma los señores que se in- 
f dican, para el estudio del , .
: proyecto de Estatutos dio

un Banco Municipal de Es-.
. paña, : presentado por e l .

Banco de Cataluña. 15Í2,y 1513 
Real orden declarando r a la

V Compañía de las Marismas.
' ■ ' d'Gl Guadalquivir exenta,

en la proporción que sé in̂ - 
"f ' diica, de los gravámienes por 
¿ •utilidades establecidos en 

las tarifas segunda y tcrce- 
i r a  d-e la  contribución dé

V , las- utilidades sobre la r i-
 ̂ que;áa m G b i l ia ñ ia . . . , . . . . .v . . . .  w

áuerra: ' ;  ' á 

Real orden concediendo al
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nienié geiieral D. José Ga- 
í . ya.loanlí de Albiirquerque,

 ̂Marqués de Gavaicanti, Jefe 
; ¡de ia Gasa M ilitar de Su 
VMajestadi el Rey (q. D. g,), 
una comisión indemnizable 
de-1 servicio, por dos meses^ 
para Italia y Países Balká- 

¡ nicos, para realizar los es- , 
ludios que se indican........ 1513
■ y ^514

,Ecal orden prorrogando liasia 
' el 27 de Agosto la cp.misión 
' que para París le, fué con- 
f cedida por Real orden de 

;-16 del . mes anterior al Ga- 
, pitán de Ingenieros D. Ra

fael Llórente Sola   1514
Real orden declarando con de

recho a las dietas y viáticos 
que se indican al Gapitán 
de Estado Mayor D. Rafael 
Aivarez Serrano, en comi
sión, durante dos años, en 
la Escuela de Guerra de ' 
Turín; (Italia) .. . . . . . . . . . . . . . . .  .1514

'Eacíen̂ ^a : ’ • ■ te

Real orden prorrogando por 
/ quince días la licencia que, 

por enfermo, se encuentra 
disfrutando D. Víctor Ma
nuel Gómez Izquierdo, In 
geniero do Minas al servi
cio de la Hacienda, con 
de^stino en la segunda Re
gión (M urcia).  ...........

Instrucción pública y  Bellas 
Artes:

. Real orden díisponiendo que 
" ios nombramientos de Auxi

liares interinos hechos por 
Real orden de 15 do Abril 
del año aetual, se conside
ren prorrogados, a p artir 
de l.p de Julio próximo pa- 

, sado, hasta que se autorice "
■ la  correispond iente d isp o s i

ción o rg á n ica ; y  q u e  S(̂  d i-  
b g en c ien  en ta l sen tid o  lo s  
títu los a d m in is tr a tiv o s  de
los interesados.  ........

Real orden tíjsponiendo .se 
anuncie a concurso , previo 
de traslación la provisión ' 
de la Cátedra . de Historia 
de España, vacante en la 
Eacui tad' do Filoso fía y Le
tras de la Universidad de 
Sevilla . . . . . . . ......v.........óV.

Real orden disponiendo pase 
. á la situación de exceden

cia D. Miguel Lásso ée  la 
Vega y López; Catedrático 
numerario de lá Universi-
dad de Sevilla  ..............

\ Real oíden resolviendo las re- 
clamaciones contra las pro
puestas pixíyi.siohalés dé

1514

1514

1514

1514

destinos por los turnos pri 
m ero, segundo y tere ero del 

‘ - ‘ artículo 75 del Estatuto del 
, Magisterio, vigénte, conte

nidas en las órdenes de, la 
TJirección general de 9 y 27. 
do Agosto (Gacetas del 18 
y 3 0 ) ......; ......,.... 1514 y,

Trabajo, Co-niercio e Industria  t

Real orden desestimando ins
tancia de D. Alfonso Osuna. 

O.. Ripboó; Oficial do segunda 
-H-: - .'^lase de Administración ci- 
•'I - yiij este Departamento,

■ solicitando se, le adjudique 
Lfi la prim era vacante que se, 
yí -. produzca de GRcial de p ri- 

m era clase... . . . . . .....i . . . . . . . . .

/■ • E ia 27. ...

Presidencia del Directorio: Mi
litar: .

Real decreto concedieilio el 
liso de franquicia temporal 

' a  la  correspondencia qué
expida por. el correo e l . 

-Ejército de operaciones en
Africa   ..................................

Real decreto disponiendo que 
URBiiiras no esté confec- 

ó bionado el nuevo Censo
y electoral,- para que sean
d ': ejecutivos los acuerdos mu-
- ' nicipales que conforme ai

Estatuto vigente requieren 
para  su adopción el refe
rendum, será preciso cumr. 
p lir  lo prevenido en el ar^

‘ tículó único del Real de
creto de 18 de Junio del 
año actual, y afdemá;% lo 

que se indica....... 1522 y
Real decreto nombrando PrUí- , 
* sidente de la Junta Central 

jde Emigración a D. Ramón 
Aufión y Vi Halón, Marqués 
de Pilares, Almirante .de .la 
Armada en situación de re 
serva .............................

Real decreto nombrando Di
rector general de Em igra
ción, con* la categoría y 
sueldo* de Jefe superior de 

' Admiñiétración civil, a don; 
ó; - Manuel Añdújar y Sojana, 
' / i  {Gontralmiranle de la A r- 
• mada én situación de re -

1515

'ú fÚ '

1515

1522

m23

1523

serva  ..........  .i^..
Real orden determinando por 

quién ha de estar integrada 
' la Gonferencia Nacional del. 

Aceite, que se ha de cele
b rar en .bíoyiémbre . pro-,: 
ximb; Cuestionario para la 
r e f e r i d a  Conferencia; 
abriendo un período de in- 

; ; formación pública, sobre 
todos y cada tino dé los

1523

Figíu^f

extremos* del Cuestionario; 
disponiendo que la Gonfe-v 

' ■: rencia se celebre en el sa- 
L. lón de Actos del Consejo úQ 

.^ l a  Economía .Nacional, 
dando comienzo a las once’

V i -de lá mañana del. día 10 de 
V: ; Noviembre; y que el re -
V ;i sultado de la Gonferencia;

" incluso los votos particu -
•Vi lares, sea elevado a la con- • 

sideración del Gobierno...
V 5 : v - V . J j . . .  . ' y-
Gvacikx y Justicia: i/ ’

' Real orden declarando a don 
'• Antonio Sánchez Blázquez • 

excedente del cargo de Se- 
crctario del Juzgado de pid- 
m era instancia de VeríiL..'

'■ Real orden V concediendo ün 
• mes de prórroga a 1a lic en -; 
i cia que, por enfermo, se 

’ f . encuentra disfrutando .don 
■; . Francisco ' Ferñández dé 

: Ibarrá  Villaviciosa, Regis- 
*?f ; trador de la Propiedad de 
Vi- Sequeros . . . . . . . . . . . . .

Guerra: .2., .

15.23'
15^4

- i i m

1525

Real orden circular dispo- 
'; niendo queden anulados, 

por haber sufrido extravío, 
los documentos que fíguran , 
en la relación que se in- ; 
¡serta, pertenecientes a los 
individuos que en la m ism a ' ' > 

' se in d ican ........................

Marina:j • • . ■■'r ?

Real orden circular ’dand-o 
‘..¡ ■ disposiciones encaminadas ' ,

; a evitar confusiones en la ,
' numeración de las carteras ¡
’ ímd'litares y demáls docu- ^

mentos de identidad para* 
iViajar en los ferrocarriles.

1526-

Hacienda í . yV*

Real orden babilifendo el 
' ' portillo dénominádo *‘E un- • 

zaroco-Ezpoa’’ (N av a rra ) j 
• para la exportación de v i-  •

nos a F rancia ..   152®
Real orden habilitando la  i

bahía de Cañaínel (Balea- T
■ ' res) para el embarque de 
 ̂‘ ímaderas en troncos y  leñas,
' con las condiciones que s©
1 ind ican ..   1526 y  1527

instrucción púJylica y  Bellajs 
Artes:

V ¡Real orden cbncedién|da ü n
■ /V̂ pi»es de lieencía, por enfermo,
V ^  IX Prudencio Plana Per-
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ha, funcionario de la Bao- 
tóón afciinisCraÜYa áa. P ri-  
biera. easeñanza. de Bada^

. ijaz 11527
lleal orden resolviendo expe

diente hicoaao- a virtud) de 
instancia der Maesl^^ de 

fTella/ (Huesca). D. Felipé
Ayora Góm ez......... ........... . 1'527

^eal orden resolviendo expe
diente incoado sobre califi- 
'ciacióri de las Memorias re - 
¡rativas a las visitas giradas 
ítíiurante el ejercicio eco
nómico 1922-23 a los Á r- 
jchivos mmiicipales y espe- .. ’
hiales' no incorporados...... 1527

a 1^33
-|leal orden disponiendb. que 
le p a ra  representar a España 

. en In . EsposÍGión Interna-;
¡clonar de Artes decorativas 

. ,e Industriales Modernas, 
se, celebrará en París 

Je n  lác prim avera d 1925,J 
j s e  nombre un Delegado es

pecial, á  propuesta del Ein- ■ 
bajador de la Nación de 

 ̂ ^rancia, y que se nombre 
C|n esta Corte una Junta, 

b n  Tunción de asesora, pa- 
.j 'a  ia  selección de las 

•p, "^bfas que se hayan de e n - 
J  i i a r  a , referida ■ Exposi-^
■ J ió n     .1533 r  1^34 •

Jleal orden, disponiendo que^
" de con^ituídá^ en la form a 
,Jque se indica la Junta  ase- ^

". jo r a  y  díe propuesta de las. p 
J^o  han  de ser en-

■ íviadas a la Exposición In 
ternacional-de Artes Deco
ra tiv a s  e Industriales Mo- 
ídernas,. que habrá d'e ccle.-

' brarse en París, en. la p ri-
■ ímavera p róx im a.........:,.... 153̂ 4

y omento < i

tea lc  'ordon reso]^'•iendd pe
ticiones formuladas por el 
D irector de la Real E scu eJ 
la  Oficial Española de 
Aviicultura,.. da Arenys de 
Mar (Barcelcfna);, cs* á jp ñ -  
niendo. so haga público por 
ífeedio da; JasW  
bflcial lá  apeidüra del 
'dílrrill da  ‘"Galiinociiltura 
e  Industrias anexas’b que 
'empezará el' día del 
próximo' m03  ̂ de Octubre... 1534 

• - y  1535

. ycsidenciá IMa "
Í tía r ; ' ^

•^oal do^'^etíT deponiendo qmé* 
el Oficial I/Otradxvde segiiná 
do as censa? del Consejo da

Estado,.D; Juan Gómez Ace
bo y Modet, en situación db 

. excedente voluntario, pase 
, á ocupar plaza de su catc- 
i goría en e l reféridcy. Cíen- 

sejov con carácter de in teri- ; 
np,. en sustitución de don 

ó Fernando Súárez de. Tangil 
: iy de Angulo, Conde de Va-

; llellanoy quo desempeña la  ‘
■ Alcaldía presidenciaíj del 

Ayúntamiéntof d q  e s t a
; Gorte  ......................................... 1538
Real decreto nombrando^ Go- 

berpader civil de la provin
cia de Barcelona-a D. Joa
quín  Miláns del Bcscb y  
Garrió^ Teniente general
del Ejercito     1538

: Real ' (deoneto ádmitiendo; ’la 
dimisión del cargo de. Go
bernador civil dé la pro
vincia de í Pontevedra ja 
D. LeonandO: Báz Orozco... 1538 

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la pro- 
Vincjia de' Fontevedra á 

í  i D. José Rodríguez YiilamilV 
que desempeña igual car-^ 
go en la  de Boria;.. . . . . . . . . .  1538

Real diécretQ; nombrando^ Go-- 
r i bernador civil de la provin- i 

cia dé Soria: a D- Luis Lo- 
 ̂ sada y  Ortiz,. Goronel d;é 
In fan tería  en la reserva.-.. 1538 

Real decreto disponiendo que 
p or enf ermo' c ese en el car - 
go de, Gomandante- general 
de Ceuta el General dé di
visión D. ’ Luis Bermúdez
de Gastro: y Tom ás.  .........   Iñ38

Real decreto, nombrando Go- 
mandante general de Gen La 

; ál General, de: división don 
F e lip e ; Navarro y Ceballos.- 

■ iEscaiera^ .Barón de Casa^
;: DávalillO'S, actual Goneral 
í Inspector de loa fuerzas^ de/ 

Gabailería. de la -Península. 1538
y 1539 

Real decreté dimponiendo, pu
lsen a ;la ..situación de-S0  ̂
gundia - reserva los Genera- 
Jés. 8 4  brigada, en. prim era 

; Jreserva  D. isicfca Alónsn 
‘ M edina y  Malegue. y' don 

Francrscoi Duqué. : ,1539
Real decreto, nombrando; Gor ' 

bernador rniJitar de. Barce- 
iona al Geñeral de división 
p .  Antonio'I^aliejojLila, ac- , .
lu a l  Gobernador m ilitar (fê
Gámpo de G iíira ltar.....:.:. 1539 

Real decreto- níombrando. Go- 
; hernadur m ilitar del Gam- 
: po die G ibraltar al General 

de división D. Carlos de; 
Lossad^a Caatorae^ aic-Liial 
Gobernador m ilitar du Bar-
feolona    ................. . 3 .  1539

Reál decreto- dcdarando coaiH 
jirendidas en el D ecrcia f e  
9 dé Agosto próxim o pesa-

Págiaai

do lasv óbras' ejecutadas; con 
; anterioridad en los campa

mentos; de las. brigadas: de;
: reserva de Africa, en- las' 

plazas dé- AHcanté y  Alme
r ía   ...... . . . . . . . . . . i .

Real decreto autorizando- al 
General encargado del dés2 
pacbo del Ministerio de Ma
rina. ..para concertar .por 

: '.gestión directa la construc
ción ide; un. barGo-pum:'ta 

' para: é l  dique de ̂ San. Ju lián  
en el Arsenal de S i Ferrol. 

Real orden disponiondo- 'que 
con sujeción a las bases^ que; 
se insertan quqde subsis- 

" tente ■ como Centro oñcial 
: de enseñanza.la EscuG-laldé 
i Leritos. Agrícolas-,de Nava- 

,ipa
; ■ -■ ■ F:

; Real orden desestimando; ins
tancia, de In Agrupación de 
Banqueras-de. Barcelona en -. 
la  que solicita que en ,el Re
glamentó del Estatuto mu
nicipal, en lugar del arb i
trio  que se -indica sobré el 

•producto neto de. las. Gom- 
pañías anóninias y cíe las.  ̂
comanditarias- por accio-f 

nes, no gravado e n la  Con
tribución industrial y de co
mercio, .88 m antenga el 
principio de cpae so’an los, 
obligacionistas’ quienes se 
hallen oMigados a, satis
facer dlicho' tribu  lo .........

- A ... • .. y
Real orden declarando que un 

mismo Jefe u Oñciai- no 
pueden clesonopeñár más que 

; una sola Delegación guber
nativa y  no puede- ser'- nóiti- - 
brado ni aun interinam ente 

: p a ra  ejercer su  función en
jotra distinta ce aquella pa
ra  la que estó, nombrado..:

1339
1540

i 541

1541
1542

Gracia y  Justicia:

L eal orden declarando a don;
, : Francisca Luis ■ dé Infera y 

Ruiz excedente voluntario 
en el cargo de-Ofií;#al se- 
gundu de Sala de la Audlén- 

: ■ cia provincias dé Badajoz..

Guerra::'. ’ •-

Real orden ampliando- para; In
g la te rra  U'a ^omisión del 
'servicio'en Francia que por 
las dispnsicion'es> que se/ 
indioam lé fuó conferida y 
'amp 1 i ad a al Ten i e n t ê  cor o- 

; nel d é  A rtillería' í>. BcniÜó
Bardá M a j n o L . . ...........

 ̂ ' ir,-'
Reales órdenes- dispon Ion-do se 

deviielvan a  !oa individuos 
que se mencionan ías can-.

m

1543
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itidades que se indican, las.
'cuales^ iugaesaron par 
dueir el tiempo de su 'sG r- 
vioia en ñ d a s . _ . . : . , 1542 

‘ -a  ' 1547
i - . ^  ̂ ^

tm e n ia :  .

■ Real orden disponiondo cause 
baja definitiva en el éscaia- 

' fon .del Cuerpo generid de 
'Adminisíraci(3a de la Ha- 
icienda p.üblica D. Mariano 
Cande.S'errano, Auxiliar de , 
primera clase del referido 

, Cuerpo 1543
leal orden prorrogando por 
.'.un mes la licencia que,.^p^  ̂

enfermo, so encuentra dis- ' 
'frutando D. Federico García 
'Ramos, Auxiliar adrninrs- • * 
trativo adscrito a la Co- 
■misión comprobadora de'I 
Catastro urbano que actúa 

. !en el término municipal de 
Fsplugas (Barcelona)  ..........  15i3

instrucción pública y  Bellas 
/Artes:,

i Real orden concediendo la 
‘ .excedencia voluntaria a don 
■Francisco Martínez García, 

,;€atedrático del Inslitulo de
Orense................................     1548

orden disponiendo ascicn...
 ̂ (dan a los sueldos de 5.000 
'•y 4.00-0 pesetas, respectiva- 
'.mente, los funcionarios úq 
las Secciones adm inistrati- 
iyas de Prim era enseriaríza
que se m encionan .......  1548

:Real orckn concediendo un *
■mes de licencia, por enfer
mo,. a D. Imis Velase o Da- 

/;.ma.3, funcioij.ario de la Scc- .
. 'cióa adm inistrativa de P ri- 

inera enseñanza de Ma
laga .............................  1548

' íleal orden disponiendo, as- 
' ■ ciendan en corrida dp es- 

'calas a los sueldos y con las 
'.antigüedades que se indi
can los Maestros y Maestras, 

prim er esc8/iafón que 
moncionan.....c .

i

hmento:

1548 
y I54Ü

Usal orden disponiendo que 
. para dar cümplimiento a la 
'̂ Heal orden de la Presíden- 
icia del Dii^ectorio Militar,
' ^'^lativa al camblo de horas, t 
■y por lo que ai servicio de 
ferrocarriles se reñere, se 
observen las reglas aue se 
insertan   Á 1549

Día 29.

uerra:

Heal^ orden concediendo el

1553
1554

1554

1554

1554

1554

ingreso en.Ti)va]|dos,APea-,,,.
: bo dé Intendermia Jb^arís^ 

to Granetn Benavente,,. U- 
cencladp por i n ú t i l , 1553 

Real orden concedieado e l 
ingreso en Inválidos.,a 
Euselliam B e n ,. La^ason,^. ' ■
Sargento; de la Policía la -  . ‘

■ díg.ena 'día Laraclie,: íicenr^ _ •
ciado .por inútil.,..,........,...;,^

Real drdfen concediendo el íri-í 
graso en Inválidos' a Buia ; 
Espadas Basildo,, soldado da

■ Infantería,: licenciado por 
inútil

Real orden- concediendo eP 
ingreso en'Inválidos A Ra-- 

; fael Gosano'Molina, soldíado
idel Tercio de. Extraiijeros,
licenciado por in ú til...  ,

Real orden concediendo el 
ingreso en Inválidos a Juan 

,c , Prast Sierra, soldado de Iii-.
'.-m ; fantería, licenciado por in -

■ ú til ....................... ............. .
Real orden disponiendo el 
; ingreso en Inválidos a Fio-

■ ■ ' rentino Sáez Eguiluz, sol
dad'^ do Infantería, íicen-
ciado por in ú til .. . . . . . ......... •

Real o rd e n  'Clisiponiendo el
ingreso en Inválidos a Mí-  ̂ d-i 
guel ^guinaga- Barandia- 
rán, S'Olra,'do de íntenden- . ’■
cia, licenciado por inútil...■ 1555 

Real orden disponiendo „se 
devuelva a los individuos 
que se mericionan las caii- 

. tidades que se indican,. las' ■ ;
V cuáles ingresaron -para re- 
' /  ■ ducir el {1010.0*0 de su ser-
I ' v i c i o  en fílas  ................  .1555

; ';d ' d í a  30 . . /

Presidencia del Dircclorlo MA
lita r : g i :

Real decreto autorizando al ■
.Oob ionio para ratificar,

I leuando lo ; estime oportuno,
V ^  el Convenio internacional 
p>: ' jpiara la represión de la cir-
■  ̂ / culación y tráfico de publi-

caciones obscenas, fírmado ;
%  Ginebra el 12 de Sep-
“ ' tiembre de 1923... 1562 y 1563

Real decreto admitiendo la di
misión del cargo de Secre-; 
tario de prim era clase, ’ '
iiombrado en la Tjegación de 
Éspaila en la Habana, a don 
Domingo de las Bárcena^ y .
López Mollinédo, declarán
dole cesan te .......................... 1563

Real decreto, concediendó M 
* ,Gran Cruz de la Orden ci-
■ vil de Alfdns-o XII a D. Ra-;

pmón Pélayo- y Torriénte.á ' |  
'“-Marqués de Valdcidlla....... 1563'
Real docreto deciiaráiido jú -  |

bilado a D; Adriano Con- |
' ireras y Vilclios:, Insipector á

59iA
.....“ 1i,

general del Cuerpo Nacio
nal de Mínaíi:, Presfcidenté del 
iConsqJo de M inería,..........' 15.6^

Real orden resolviendo las 
: dudjas  ̂ a que ba ve-nido 
I dandP lugar la interpreta-: 

oidn del Real decreto do 2 - 
1,'tde Agosto de 1923 sobro 
í expedición de documentós 
r: ido identidad a los yiajáii-;
' ' fes, comisionistas y  repre- 
■ sentantes do comérciq.......; 1564
Real orden resolviendo ins-: táj' 

tandas de la Cámara Mer<̂
' ij.antil de Barcelona, Gre

mio de; Bazares y Móncerfa _ 
i do Murcia, Cámaras de In 

dustria y Gomercld do *. •
groño y Vigo, Liga de Do- 

' fensa Industrial y Oonler- 
1 cial, Gerencia de la razón

social “J. üria'Cli & G.'*'”, de , . 
Barcelona; Sociedad anóni-,

' BTia Mone-gal y Gonfedera- 
■ ; A c ió n  Gremial Española, so-: 

licitando lo que se indica.
1565,1

Í566Í

Gracia y  JusHciaf ‘ ' ' ! : ; '
Real orden jubilando a don .

Francisco Naval Aznar, Jefe 
' de la Prisión de Manresa... ,15'65' 
Real orden pro-moviendo a lá • : 
i plaza de Jefe de Prisión do 
i , prim era clase del Cuerpo 

á b Aidie Prisiones a D. Adolfo' 
i Martínez Campillo,- que lo

es de segunda en 1-a Prisión 
ib  de Las, Palmas, destinán-:
' Á dolé a la nrisma Prisión...- 

tínez Landazuri, Oficial de 
Real orden promoviendo a la 

plaza de Jefe de Prisión de 
segumla clase del Cuerpo de 
Prisiones a D. Vicente Mar
tínez Isandazuri, Oñcial de 
la Prisión de Santander,
destinándole a la Prisión
de partido de Pola de
iSi-ero   1565 y

Reiail orde-n disponiendo que 
, desde el día 4 de Octubre 
j ^próximo, a las yeinticuatro 
' ihoras, quedé restablecido.,

ni horario hofmial... ...ú
Real orden nombrando pará]
' lá  plazia de Oficial segundo 

de Sala de la A u d i e n c i a q  
' provincial de Badajoz a don 
t L uis ’ Fernández - Cid, oxee-.'
; dente forzoso  .......... 15W

: Real ordeii circular a los P re- 
; i sidentes de las Audiencias  ̂
c i territo ria les para que al 
í i tercer día de tem inado
; i el plazo de seis conce- 
■ idido para el funciona-.
; i miento de las Juntas depu- 
I:; ' ¡radoras de la Justicia mu-- 
Á I nicipal rem itan un estado • 

qomprenswo de los extre- 
:gí mos que se m encionan..,.., 15GG

1506

i m
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Real orden det-ermiiiando. lá 
form a en que' han de pro-:
¿ceder las Aduanas en la im- 

; posición del sello de jiiar- 
chanx) a las vendas de ío-: 
das clases que se importen

- del  cxtranjero  .......... . 1566
Jleal orden disponiendo que 
' por. todas, las DelegacíGnes 

de. Hacienda, Adm 
\ciones d e ' Rentas ptíbliicas 

: se cumpla
exactamente, sin pretexto 
alguno, lo dispuesto en el 
artículo 330 de las Orde-:

> nanzas de Aduanas 1566 y ¿15 7̂ 
^ a l  orden fíjando las coti-

• zaciones medias que han de 
p  «ervir de base para la ap li- 

kiEción de ios coeñcientes 
' /p o r  depreciacióri de mone*? 

da en el mes de Octubre... 
Real orden señalando el re -  
! * cargo que deben satisfacer 

;'.rí j en^el'm e^ de Octubre pró- 
ximo las liquidaciones de 

■ S i  derechos de Arancel que se 
|.:rj hagan efectivas en monedía 
: ■ i de plata o b ille te s .............

Gobernación^: ■! : ' .

Real ordien relativa a la con- 
; • i- cesión do pensión a los 
[Sj.. huórfanos de los funciona-: 

irios de.los Cuerpos de Y i-

Páginas*

1567

1 5 6 7

gilnncia,* Seguridad y Go
bernación, que reúnan las 
condiciones que se indican,»

\ J y  procedentes dichas pen- .
giones del Colegio d'e Hijos 
de funcionarios de los men-i 
icionad'os .Cuerpos. 1567 y

Fomenl:oí - \ ' [ ■ ' ' Y ; ’ ¡ó

Real orden disponiendo se pu- 
' blique en este diario oíl-

cial la relación de los ser-
yicios prestados por la

•Guardia civil en la custo-;
; j dia de la riqueza forestal 

' durante el mes de Agosto 
próximo 156$!

Sueeisores de Riyadeneyra (Si 'A.), Pasoo de San Yicenie, 20. Tel, J-376.


